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Consideraciones generales: 
 

Las presentes Normas de Organización y Funcionamiento (NOF) son un documento 
institucional, donde tal y como marca la legislación y haciendo uso de las competencias de autonomía 
de las que dispone el centro, se regulan las normas de convivencia democrática de todos los sectores 
que forman el centro educativo, se describen los órganos de gobierno y se establecen las normas 
internas de funcionamiento de la comunidad educativa, y constituye, de acuerdo con la Constitución 
una garantía de los derechos de todos los miembros de la comunidad escolar. 

 
 

CAPÍTULO I. NATURALEZA, CARACTERÍSTICAS Y 
OBJETIVOS DEL CENTRO 

 
1. De la naturaleza: 

 
El CIFP CÉSAR MANRIQUE es un centro público dependiente de la Consejería de Educación y 

Universidades del Gobierno de Canarias que actualmente imparte las enseñanzas de ciclos formativos 
de grado superior y medio. 

 

2. Marco legal de la presente Normativa de Organización y Funcionamiento: 
 

- Constitución Española. 
 

- L.O.M.C.E. Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa 
 

- L.O.E., Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo. 
 

- L.O.C.E., Ley Orgánica 10/2002 de 23 de diciembre. 
 

- Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación. 
 

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

 
- Ley 6/2014, de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria. 

 
- Ley de la Función Pública Canaria 2/1987 del 30 de Marzo. 

 
- Ley 1/1997 del 7 de Febrero de Atención Integral a los menores. 

 
- Decreto114/2011, de 11 de mayo, por el que se regula la convivencia en el ámbito educativo de 

la Comunidad Autónoma de Canarias. 
 

- Decreto 81/2010, 8 julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes 
públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias 

 
- Orden, 9 oct 2013, de la Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad, por la que se 

desarrolla el Decreto 81/2010, 8 julio (BOC 143, 22.7.2010), por el que se aprueba el 
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Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y funcionamiento. 

 
- Resoluciones de la Viceconsejería de Educación y Universidades por la que se dictan 

instrucciones de organización y funcionamiento dirigidas a los centros docentes públicos no 
universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias (111 para el curso 2016-2017) y sus 
actualizaciones. 

 
- Decreto 106/2009, de 28 de julio, por el que se regula la función directiva en los centros 

docentes públicos no universitarios dependientes de la Comunidad Autónoma de Canarias. 
 

3. Alcance y objetivos. 

3.1. Ámbito de aplicación: 
3.1.1. Ámbito personal: 
1.- La presente normativa será de obligado cumplimiento para: 

 
a) Alumnado inscrito en el centro desde su matriculación hasta su baja. 

 
b) Todo el profesorado del centro cualquiera que sea su situación administrativa: definitivos, 

provisionales, interinos, contratados. 
c) Todos los padres y madres del alumnado menor de edad desde el momento de la matriculación 

de su hijo/a hasta su baja en el Centro. 
 

d) Personal de administración y servicios, cualquiera que sea su situación administrativa. 
 

e) Todas aquellas personas o entidades que por cualquier motivo y temporalmente entren dentro 
de la comunidad educativa. 

 
2.- La comunidad educativa está formada por profesorado, alumnado, personal de administración y 

servicios y padres, madres y tutores del alumnado. 
 

3.1.2. Ámbito físico: 
 

1.- Los edificios y recintos escolares. 
 

2.- Cualquier lugar, local o edificio a los que se desplace la comunidad educativa en todas aquellas 
actividades que no se puedan impartir en nuestro centro (curriculares como la Formación en 
Centros de Trabajo) y que estén bajo la responsabilidad de profesores, padres, madres y tutores, 
personal colaborador y/o contratado. 

 
3.- Cualquier lugar, local o edificio a los que se desplace la comunidad educativa, para llevar a cabo 

todas aquellas actividades complementarias o extraescolares, aprobadas por el Consejo Escolar y 
que estén bajo la responsabilidad del profesorado, padres, madres y tutores, personal colaborador 
y/o contratado. 

 

3.1.3. Objetivos: 
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1.- Su objetivo fundamental se centra en potenciar y lograr el desarrollo integral del alumnado, 
atendiendo tanto al aspecto académico como al profesional, personal, cultural y social. Para ello, 
ordenará adecuadamente la utilización de los medios existentes, tanto personales (todo el 
potencial humano que emana de sus componentes), como materiales (edificios, instalaciones, 
material didáctico, etc.) ajustada a una programación de actividades extraescolares, 
complementarias y curriculares que tengan como fin la consecución de los objetivos. 

 
2.- El proceso educativo debe integrarse en el entorno social y empresarial en el que se realiza. Es 

prioritario, por tanto, intensificar la función del CIFP César Manrique como dinamizador e 
integrador de la vida profesional, cultural y social de la población o poblaciones de las que forma 
parte fundamental, así como colaborar y relacionarse con otros centros docentes, asociaciones, 
empresas, instituciones locales, provinciales, autonómicas, nacionales e internacionales. 
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CAPÍTULO II. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Y FUNCIONAMIENTO DE LOS 

DIFERENTES ÓRGANOS DEL CENTRO. CANALES DE COORDINACIÓN. 
 
 

1. Órganos de gobierno: 
 

1.1. Equipo directivo: Decreto 106 de 28/07/09. art. 3 

 
1. El equipo directivo es el órgano ejecutivo de gobierno de los centros docentes y podrá estar 

integrado por las personas titulares de la dirección, de la jefatura de estudios y de la secretaría y, 
en su caso, de la vicedirección y de las jefaturas de estudios adjuntas, cuando el número de 
unidades y la complejidad organizativa del centro docente, de la oferta de enseñanzas y de los 
proyectos singulares que en el mismo se desarrollen, así lo requieran y según lo dispuesto en la 
normativa de organización y funcionamiento de los centros docentes públicos. 

 
2. La jefatura de estudios adjunta dependerá directamente de la persona que ejerza la jefatura de 

estudios, que le encomendará las funciones a desempeñar, de entre aquellas que le son propias, y 
que se relacionan en el artículo 7 del presente Decreto. Además, tendrá las competencias que le 
asigne el director o directora del centro y las que le sean encomendadas por la Administración 
educativa o por los correspondientes Reglamentos y disposiciones vigentes. 

 
El procedimiento para la designación, nombramiento y cese de las jefaturas de estudios adjuntas, 
será el mismo que el establecido, en este Decreto, para las jefaturas de estudios. 

 
3. El director o la directora, previa comunicación al Claustro y al Consejo Escolar, formulará 

propuesta de nombramiento y en su caso, de cese, al órgano competente de la administración 
educativa de canarias, de las personas designadas para formar parte del equipo directivo, de entre 
el profesorado, que tenga destino en el centro docente público. Se procurará una presencia 
equilibrada de mujeres y hombres en la propuesta de nombramiento de los miembros del equipo 
directivo. 

 
En el supuesto de no haber personas candidatas en el centro docente que voluntariamente deseen 
formar parte del equipo directivo, el director o la directora podrá formular propuesta de 
nombramiento de profesorado con destino en otro centro docente, siempre que puedan impartir 
alguna de las enseñanzas encomendadas al centro. 

 
4. El equipo directivo trabajará de forma coordinada en el desempeño de sus funciones, conforme a 

las instrucciones del director o de la directora, de acuerdo con los principios generales 
establecidos en el artículo 2 y conforme a las funciones que se establecen para cada uno de sus 
miembros en el presente Decreto. 

 
5. La Consejería competente en materia educativa establecerá el horario de dedicación de los 

miembros del equipo directivo a las tareas propias de sus funciones directivas, teniendo en 
cuenta el número de unidades, la complejidad y los proyectos del centro docente. 

6. En nuestro caso el equipo directivo está compuesto por las personas titulares de la dirección, de 
las tres jefaturas de estudios de los tres turnos (mañana, tarde y noche), de la secretaría y de la 
vicedirección. 
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1.1.1. Funciones del equipo directivo 
 

1. Velar por el buen funcionamiento del centro docente público, por la coordinación de los 
programas de enseñanza y aprendizaje y el desarrollo de la práctica docente del aula, sin 
perjuicio de las competencias atribuidas al Claustro, al Consejo Escolar y demás órganos de 
coordinación didáctica del centro. 

 
2. Estudiar y presentar al Claustro y al Consejo Escolar propuestas para facilitar y fomentar la 

participación coordinada de toda la comunidad educativa en la vida del centro docente público. 
 

3. Elaborar y actualizar el proyecto educativo del centro docente público, el proyecto de gestión, las 
normas de organización y funcionamiento y la programación general anual, teniendo en 
cuenta las directrices y propuestas formuladas por el Consejo Escolar y por el Claustro, en el 
marco de lo establecido por la Consejería competente en materia de educación. 

 
4. Realizar propuestas sobre las necesidades de recursos humanos del centro docente público, 

atendiendo a los criterios de especialidad del profesorado y a los principios de eficacia y 
eficiencia del sistema educativo público, así como de las necesidades materiales y de 
infraestructura del centro docente. 

 
5. Gestionar los recursos humanos y materiales del centro docente público a través de una adecuada 

organización y funcionamiento del mismo. 
 

6. Proponer a la comunidad educativa actuaciones que favorezcan las relaciones entre los distintos 
colectivos que la integran, mejoren la convivencia en el centro docente público y fomenten un 
clima escolar que favorezca el estudio y la formación integral del alumnado. 

 
7. Impulsar la coordinación, por medio de los órganos de coordinación docente, del seguimiento de 

las prácticas del alumnado que curse estudios conducentes a títulos de grado y posgrado. 
 

8. Fomentar la participación del centro docente público en proyectos europeos, de innovación y 
desarrollo de la calidad y equidad educativa, en proyectos de formación y de perfeccionamiento 
de la acción docente del profesorado, y de uso integrado de las tecnologías de la información y la 
comunicación en la enseñanza. 

 
9. Colaborar con los responsables de la coordinación de los programas y servicios estratégicos que 

disponga la Consejería competente en materia educativa, para su implantación y desarrollo en el 
centro docente, y proporcionar los medios y recursos necesarios para alcanzar los objetivos 
propuestos. 

 
10. Desarrollar, velar y realizar el seguimiento del Proyecto de Dirección. 

 
11. Impulsar de oficio cuantas acciones se entiendan necesarias para la pronta puesta en marcha del 

curso y el funcionamiento diario del centro, asegurando el cumplimiento del calendario escolar. 
 

12. Gestionar la tramitación de los procesos a través de los procedimientos descritos en el SGC. 
 
 

1.2. Director/a: DECRETO106 de 28/07/09 art.5 
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1. El director o la directora es la persona responsable de la organización y funcionamiento de todas 
las actividades que se llevan a cabo en el centro educativo y ejercerá la dirección pedagógica, sin 
perjuicio de las competencias, funciones y responsabilidades del resto de los miembros del 
equipo directivo y de los órganos colegiados de gobierno. 

 
2. Podrá realizar contratos menores concernientes a la adquisición de bienes y a la contratación de 

obras, servicios y suministros, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación vigente en materia de 
Contratos del Sector Público, con los límites fijados en la normativa correspondiente y con 
sometimiento a las disposiciones que establezca la Administración Educativa de Canarias. 
Asimismo, podrá autorizar los gastos de acuerdo con el presupuesto del centro, ordenar los pagos 
y visar las certificaciones y documentos oficiales del centro. 

 
Tendrá también capacidad de gestionar los recursos económicos y donaciones, cuya obtención se 
haya aprobado por el Consejo Escolar, y que reciba el centro docente público por parte de la 
Administración, de instituciones y de empresas, que se reflejarán en el presupuesto de ingresos y 
de los que se dará cuenta al Consejo Escolar y a la Consejería competente en materia educativa. 

 
3. Con el fin de cumplir los objetivos propuestos en el proyecto educativo del centro, los directores 

y directoras podrán proponer la definición de los puestos de trabajo requeridos para el desarrollo 
de proyectos, actividades o medidas no reguladas por la Consejería competente en materia 
educativa, atendiendo a su titulación o capacidad profesional. 
A estos efectos, los distintos centros directivos de la Consejería competente en materia educativa, 
en el ámbito de sus competencias, establecerán las condiciones y los procedimientos oportunos. 

 
4. En el ejercicio de la jefatura de todo el personal adscrito al centro, que le reconoce el artículo 

132, apartado e), de la Ley Orgánica de Educación, los directores y directoras de los centros 
docentes públicos serán competentes para el ejercicio de la potestad disciplinaria, en relación con 
las faltas leves respecto al personal funcionario y laboral, docente y no docente, que presta 
servicios en su centro, en los casos que se recogen a continuación: 

 
a) Incumplimiento injustificado del horario de trabajo, de permanencia obligada en el centro, 

hasta un máximo de nueve horas al mes. 
 

b) La falta de asistencia al trabajo injustificada, en un día. 
 

5. Las faltas a las que se refiere el apartado anterior podrán ser sancionadas de acuerdo con la 
normativa vigente, debiendo ser comunicadas a la Administración educativa a los efectos 
oportunos. Contra las resoluciones sancionadoras podrá interponerse recurso de alzada o 
reclamación previa a la vía judicial ante la Dirección General de Personal o la Secretaría General 
Técnica, según se trate de personal docente o no docente. 

 
6. Los directores o directoras podrán proponer sanción disciplinaria por la comisión de faltas leves, 

distintas de las relacionadas en el apartado 4 de este artículo. 
 

7. Los directores y directoras de los centros docentes públicos serán competentes para elevar la 
comunicación de las faltas del personal del centro al órgano competente correspondiente, para el 
inicio del procedimiento disciplinario por faltas graves y muy graves. 

 
1.2.1. Competencias: 
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1. Ostentar la representación del centro docente público, con la condición de autoridad pública y 
representar a la Administración educativa en el mismo, haciéndole llegar a ésta las propuestas, 
aspiraciones y necesidades de la comunidad educativa. 

 
2. Dirigir y coordinar todas las actividades del centro docente público hacia la consecución del 

proyecto educativo del mismo, de acuerdo con las disposiciones vigentes y sin perjuicio de las 
competencias atribuidas al Claustro y al Consejo Escolar del centro docente. 

 
3. Ejercer la dirección pedagógica, promover la innovación educativa e impulsar planes para la 

consecución de los objetivos del proyecto educativo del centro docente público. 
 

4. Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al centro docente público, bajo la supervisión de la 
Consejería competente en materia educativa. 

 
5. Organizar el horario, el sistema de trabajo diario y ordinario del personal sometido al derecho 

laboral y conceder permisos por asuntos particulares al personal funcionario no docente y 
personal laboral destinado en el centro docente, de acuerdo con la normativa vigente. 

 
6. Dirigir la actividad administrativa del centro educativo, incluyendo, en su condición de 

funcionario público, las competencias para cotejar y compulsar documentos administrativos 
según la normativa vigente, sin perjuicio de las funciones de fe pública reconocidas, en este 
aspecto, a los secretarios y secretarias de los centros. 

 
7. Velar por el mantenimiento de las instalaciones y del mobiliario del centro docente público, 

coordinando sus actuaciones, con el resto del equipo directivo, acorde con lo dispuesto en la Ley 
6/2006, de 17 de julio, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

 
8. Resolver las reclamaciones que contra las calificaciones finales y decisiones de promoción o 

titulación puedan presentar, en su caso, el alumnado o sus representantes legales en el centro 
docente público, mediante el procedimiento que establezca la Consejería competente en materia 
educativa. 

9. Impulsar la colaboración con las familias promoviendo la firma de los compromisos educativos 
pedagógicos y de convivencia, así como, con instituciones y con organismos que faciliten la 
relación del centro con el entorno y fomenten un clima escolar, que favorezca el estudio y el 
desarrollo de cuantas actuaciones propicien una formación integral en competencias y valores del 
alumnado. 

 
10. Impulsar los procesos de evaluación interna del centro docente público, colaborar en las 

evaluaciones externas y en la evaluación del profesorado y promover planes de mejora de la 
calidad del centro docente, así como proyectos de innovación e investigación educativa. 

 
11. Convocar y presidir los actos académicos y las sesiones del Consejo Escolar y del Claustro del 

profesorado del centro y ejecutar los acuerdos adoptados en el ámbito de sus competencias. 
 

12. Proponer al órgano de la Consejería competente en materia educativa, el nombramiento y cese de 
los miembros del equipo directivo, previa información al Claustro del profesorado y al Consejo 
Escolar del centro docente público. 

 
13. Colaborar con los distintos órganos de la Consejería competente en materia de educación en todo 

lo relativo al logro de los objetivos educativos y en actividades diversas de carácter centralizado, 
que precisen de la participación del personal adscrito al centro docente público, así como formar 
parte de los órganos consultivos que se establezcan al efecto y proporcionar la información y 
documentación que le sea requerida por la Consejería competente en materia de educación. 
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14. Elaborar y proponer el calendario general de actividades docentes y no docentes, incluyendo las 
actividades complementarias y extraescolares, así como los horarios del profesorado y del 
alumnado, de acuerdo con la planificación de las enseñanzas, con el proyecto educativo y en el 
marco de las disposiciones vigentes. 

 
15. Promover convenios de colaboración con otras instituciones, organismos o centros de trabajo, de 

acuerdo al procedimiento que establezca la Consejería competente en materia educativa. 
 

16. Proponer al órgano competente de la Administración educativa, la utilización de las instalaciones 
y de las dependencias del centro docente, por entidades o personas ajenas a la comunidad 
educativa, previa información al Consejo Escolar. 

 
17. Garantizar el cumplimiento de las leyes y demás disposiciones vigentes. 

 
18. Cualquier otra competencia que le sea encomendada por la Administración educativa o por los 

correspondientes Reglamentos y disposiciones vigentes. 
 

19. Con respecto al plan de convivencia: 
 

a) Favorecer el fomento de la convivencia en el centro, impulsando el plan de convivencia 
aprobado por el Consejo Escolar. 

 
b) Aplicar las medidas de corrección de conducta que podrá delegar en la jefatura de estudios, en 

el tutor o tutora docente del alumno o alumna, o en el Equipo de gestión de la convivencia, en 
su caso. 

 
c) Garantizar el ejercicio de la mediación y otras medidas contempladas en el plan de 

convivencia para la resolución de conflictos según los procedimientos establecidos para cada 
uno de ellos en este Decreto. 

 
d) Incoar expedientes sancionadores y aplicar, en su caso, las medidas que correspondan, sin 

perjuicio de las competencias atribuidas al Consejo Escolar, y según el procedimiento 
establecido en este Decreto. 

 
e) Velar por el cumplimiento de las medidas impuestas en sus justos términos. 

 
20. Gestionar la tramitación de los procesos a través de los procedimientos descritos en el SGC. 

 
1.3. Vicedirector/a: DECRETO106 de 28/07/09 art 9. 

 
1.3.1. Competencias: 

 
La persona titular de la vicedirección tendrá las siguientes competencias: 

 
a) Sustituir al director o directora en caso de ausencia, enfermedad o vacante y de suspensión o 

cese hasta su sustitución por el procedimiento legalmente establecido. 
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b) Coordinar la realización de actividades complementarias y extraescolares, según las 
directrices aprobadas por el Consejo Escolar del centro docente público, y desempeñar las 
funciones de jefe de departamento de actividades complementarias y extraescolares. 

 
c) Organizar, conjuntamente con la jefatura de estudios, los actos académicos. 

 
d) Coordinar e impulsar la participación de todos los miembros de la comunidad escolar en las 

actividades del centro docente público. 
 

e) Planificar, administrar, dinamizar y coordinar la utilización de la biblioteca y sus recursos 
didácticos. 

 
f) Cualquier otra función que le pueda ser encomendada por la persona titular de la dirección 

dentro del ámbito de sus competencias o por la Consejería competente en materia educativa, 
dentro de su ámbito de competencias, o por los correspondientes Reglamentos orgánicos y 
disposiciones vigentes. 

 
g) Gestionar la tramitación de los procesos a través de los procedimientos descritos en el SGC. 

 
 

1.4. Jefes/as de Estudio: DECRETO106 de 28/07/09 art.7 

 
1.4.1. Competencias: 

 
a. Participar coordinadamente junto con el resto del equipo directivo en el desarrollo de las 

funciones señaladas en el artículo 4 del presente Decreto. 
 

b. Coordinar, de conformidad con las instrucciones de la persona titular de la dirección, las 
actividades de carácter académico, de orientación y tutoría, las programaciones didácticas y la 
programación general anual, así como las actividades extraescolares y complementarias del 
profesorado y del alumnado en relación con el proyecto educativo, en aquellos centros que no 
tengan vicedirección, y velar por su ejecución. 

 
c. Coordinar las actuaciones de los órganos de coordinación docente y de los competentes en 

materia de orientación académica y profesional y de los de acción tutorial, que se establezcan 
reglamentariamente. 

 
d. Colaborar en la coordinación de las actividades de perfeccionamiento del profesorado, así 

como planificar y coordinar las actividades de formación y los proyectos que se realicen en el 
centro. 

 
e. Ejercer, de conformidad con las instrucciones de la dirección, la jefatura del personal docente 

en todo lo relativo al régimen académico. 
 

f. Elaborar, en colaboración con el resto de miembros del equipo directivo, los horarios 
académicos del alumnado y del profesorado, de acuerdo con los criterios pedagógicos y 
organizativos incluidos en la programación general anual y con la normativa que regule la 
organización y funcionamiento de los centros, así como velar por su estricto cumplimiento. 
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g. Controlar el cumplimiento de la jornada de trabajo del profesorado dejando siempre constancia 
documental de la asistencia diaria, mediante el procedimiento que establezca la dirección del 
centro y según las instrucciones que dicte el órgano responsable de la gestión de personal 
docente de la Consejería competente en materia educativa. 

h. Coordinar la utilización de espacios, medios y materiales didácticos de uso común para el 
desarrollo de las actividades de carácter académico, de acuerdo con lo establecido en el 
proyecto educativo, en el proyecto de gestión y en la programación general anual. 

 
i. Organizar los actos académicos y sustituir al director o directora en los supuestos previstos. 

 
j. Coordinar los procesos de evaluación. 

 
k. Cualquier otra función que le pueda ser encomendada por la persona titular de la dirección o 

por la Consejería competente en materia educativa, dentro de su ámbito de competencias, o por 
los correspondientes reglamentos orgánicos y disposiciones vigentes. 

 
l. Con respecto al plan de convivencia: 

 
- Coordinar y dirigir las actuaciones de las personas que ejercen las tutorías y de los 

profesorados establecidos en el plan de convivencia y en las normas de convivencia. 
 

- Garantizar por delegación de la dirección, las medidas correctoras y el ejercicio de la 
mediación y los procedimientos que se lleven a cabo en el centro. 

 
m. Gestionar la tramitación de los procesos a través de los procedimientos descritos en el SGC. 

 
1.5. Secretario/a: DECRETO106 de 28/07/09 art.8 

 
1.5.1. Competencias: 

 
a) Participar en coordinación con el resto del equipo directivo en el desarrollo de las funciones 

señaladas en el artículo 4 del presente Decreto. 
 

b) Ordenar el régimen administrativo y económico del centro docente, de conformidad con las 
instrucciones de la dirección y lo establecido en el proyecto de gestión del centro, elaborar el 
anteproyecto de presupuesto del centro docente, llevar la contabilidad y rendir cuentas ante las 
autoridades correspondientes. 

 
c) Ejercer, de conformidad con las instrucciones del director o directora y bajo su autoridad, la 

supervisión y control del personal de administración y servicios adscrito al centro docente 
público y velar por el cumplimiento de la jornada y las tareas establecidas. 

 
d) Actuar como secretario o secretaria de los órganos colegiados de gobierno, levantar acta de las 

sesiones y dar fe de los acuerdos adoptados con el visto bueno de la persona titular de la 
dirección. 

 
e) Custodiar las actas, libros, archivos del centro docente y los documentos oficiales de evaluación, 

así como expedir, con el visto bueno de la persona titular de la dirección, las certificaciones que 
soliciten las autoridades y las personas interesadas. Asimismo, cotejar y compulsar documentos 
administrativos, conforme a la normativa vigente. 



EDICIÓN 04 15  

f) Tener acceso al registro de centralización electrónica de los expedientes académicos del 
alumnado y custodiar, conservar y actualizar los expedientes, garantizando la coincidencia entre 
los datos contenidos en el expediente del alumno o alumna en el centro, en soporte documental o 
informático, y los datos que conforman el expediente centralizado, conforme con el nivel de 
protección y seguridad establecido en la normativa vigente. 

 
g) Dar a conocer y difundir a toda la comunidad educativa cuanta información sobre normativa, 

disposiciones legales o asuntos de interés general o profesional se reciba en el centro docente 
público. 

 
h) Tomar parte en el proceso de elaboración del proyecto educativo de centro docente público, de la 

programación general anual y de las normas de organización y funcionamiento. 
i) Realizar el inventario general del centro docente y mantenerlo actualizado y velar por el buen uso 

y conservación de las instalaciones y equipamiento escolar, en colaboración con los jefes o jefas 
de departamento, y de acuerdo con las indicaciones de la persona titular de la dirección. 

 
j) Cualquier otra función que le pueda ser encomendada por la persona titular de la dirección o por 

la Consejería competente en materia educativa, dentro de su ámbito de competencias, o por los 
correspondientes Reglamentos orgánicos y disposiciones vigentes. 

 
k) Gestionar la tramitación de los procesos a través de los procedimientos descritos en el SGC. 

 
 

1.6. Principios generales de actuación del equipo directivo. 
 

Los equipos directivos, en el ámbito de sus funciones y competencias, actuarán de acuerdo 
con los siguientes principios generales: 

 
a) Velarán para que las actividades de los centros docentes públicos se desarrollen de acuerdo con 

los principios y valores de la Constitución, por la efectiva realización de los fines de la educación 
establecidos en las leyes y disposiciones vigentes, por el logro de los objetivos establecidos en el 
proyecto educativo del centro docente público, por la calidad de la educación y por el fomento y 
promoción de la investigación e innovación educativa. 

 
b) Garantizarán el ejercicio de los derechos reconocidos al alumnado, al personal docente, a los 

representantes legales del alumnado y al personal de administración y de servicios y velarán por 
el cumplimiento de los deberes correspondientes. 

 
c) Impulsarán medidas y actuaciones para lograr la plena igualdad entre hombres y mujeres y 

fomentarán la educación para la prevención de conflictos y para la resolución pacífica de los 
mismos, como medio para mejorar la convivencia y los hábitos ciudadanos. 

 
d) Colaborarán en la implementación de medidas para favorecer la equidad educativa, que 

garanticen la igualdad de oportunidades, la inclusión educativa y la no discriminación del 
alumnado, para compensar las desigualdades personales, culturales, económicas y sociales. 

 
e) Fomentarán y favorecerán la participación de todos los miembros de la comunidad educativa en 

la vida del centro docente público, en su organización y funcionamiento. 
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f) Colaborarán en los planes de evaluación que se les encomienden en los términos que establezca la 
Consejería competente en materia de educación, sin perjuicio de los procesos de evaluación 
interna que los centros docentes definan en sus proyectos educativos. 

 
g) Coordinarán la colaboración con otros centros docentes públicos de la zona, tanto para la 

escolarización del alumnado, como para realizar una oferta educativa adecuada a las necesidades 
del entorno. 

 
 

1.7. Suplencia de los miembros del equipo directivo: DECRETO106 de 28/07/09 art.10 

 
1. En caso de ausencia, enfermedad o vacante de la persona titular de la dirección del centro 

docente, se hará cargo provisionalmente de sus funciones quien sea titular de la jefatura de 
estudios, salvo que el centro disponga de vicedirección, en cuyo caso, su titular sustituirá al 
director o directora. 

 
En caso de enfermedad o ausencia de la persona que ostente la dirección del centro, si no 
hubiera vicedirección, ni jefatura de estudios, sustituirá al director o directora, el profesor o 
profesora designado por la persona titular de la dirección para estas situaciones. En los casos de 
vacante del puesto de director o directora, lo sustituirá el profesor o profesora más antiguo en el 
centro y si hubiere varios de igual antigüedad, el de mayor antigüedad en el Cuerpo. 

 
2. En caso de ausencia, enfermedad o vacante del o de la titular de la jefatura de estudios, se hará 

cargo provisionalmente de sus funciones la persona titular de la jefatura de estudios adjunta. En 
el supuesto de haber varias jefaturas de estudios adjuntas la designación la realizará el director 
o directora de entre sus titulares. En los centros donde no exista jefatura de estudios adjunta, 
sustituirá a la persona titular de la jefatura de estudios, el profesor o profesora que designe la 
dirección. 

 
3. Igualmente, en caso de ausencia, enfermedad o vacante de la persona titular de la secretaría, se 

hará cargo el profesor o la profesora que designe el o la titular de la dirección. 
 

4. De las designaciones efectuadas por la persona titular de la dirección para sustituir 
provisionalmente a los titulares de la jefatura de estudios o de la secretaría se informará a los 
órganos colegiados de gobierno y al órgano competente de la Administración educativa. 

 
 
 

2. Órganos colegiados de gobierno. 
 

El claustro de profesores y el consejo escolar constituyen los órganos colegiados de gobierno 
de acuerdo con artículo 126 de la LOE. 

 
2.1. Claustro de profesores: Decreto 81 8/07/2010 de art. 20, 21,22 

 
2.1.1. Composición: 
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1. El Claustro del profesorado es el órgano propio de participación del profesorado en el gobierno del 
centro, y tiene la responsabilidad de planificar, coordinar, informar y, en su caso, decidir sobre 
todos los aspectos educativos y académicos del centro. 

 
2. El Claustro será presidido por la persona titular de la dirección del centro y estará integrado por la 

totalidad del profesorado que preste servicio en dicho centro. 
 
 

2.1.2. Competencias: 
a) Formular al equipo directivo y al Consejo Escolar propuestas para la elaboración de los 

proyectos del centro, de la programación general anual y de las normas de organización y 
funcionamiento del centro docente. 

 
b) Establecer los criterios para la elaboración de la concreción de los currículos, así como de los 

aspectos educativos de los proyectos y de la programación general anual del centro docente. 
 

c) Aprobar y evaluar la concreción del currículo y los aspectos educativos de los proyectos y de la 
programación general anual; decidir sus posibles modificaciones, teniendo en cuenta lo 
establecido en el proyecto educativo y en las evaluaciones realizadas; informar dicha 
programación general anual y la memoria final de curso antes de su presentación al Consejo 
Escolar. 

 
d) Aprobar la planificación general de las sesiones de evaluación y calificación dentro del marco 

normativo, así como el calendario de exámenes o pruebas extraordinarias, analizar y valorar la 
evolución del rendimiento escolar general del centro a través de los resultados de las 
evaluaciones y elevar informes al Consejo Escolar, con las propuestas de mejora. 

 
e) Aprobar los criterios referentes a orientación, tutoría, evaluación y recuperación del alumnado 

dentro el marco normativo, así como los criterios pedagógicos para la elaboración de los horarios 
del alumnado y del profesorado. 

 
f) Informar las normas de organización y funcionamiento del centro docente antes de su 

presentación al Consejo Escolar. 
g) Analizar y valorar los resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe el 

centro. 
 

h) Promover y aprobar iniciativas en el ámbito de la innovación y de la formación del profesorado 
del centro. 

 
i) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados. 

 
j) Elegir a sus representantes en el Consejo Escolar del centro docente y participar en la selección 

del director o de la directora en los términos establecidos en la normativa específica de esta 
materia. 

 
k) Conocer las relaciones del centro docente con otras instituciones de su entorno y, en su caso, con 

los centros de trabajo. 
 

l) Conocer la situación económica del centro docente y el desarrollo del proyecto de gestión. 
 

m) Establecer propuestas que favorezcan la participación de los servicios concurrentes, así como 
analizar y valorar la incidencia en el centro. 
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n) Promover iniciativas y actuaciones que propicien la participación y relación con los demás 
sectores de la comunidad educativa y sus organizaciones. 

 
o) Conocer los proyectos anuales de formación del profesorado del centro de acuerdo con la 

propuesta de la comisión de coordinación pedagógica y la participación del centro en las 
convocatorias de formación del profesorado e innovación educativa. 

 
p) Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a petición de la Administración educativa, 

sobre el funcionamiento del centro docente y la mejora de la calidad de la gestión, así como 
sobre otros aspectos relacionados con la calidad del mismo. 

 
q) Con respecto al plan de convivencia: 

 
• El profesorado tiene la responsabilidad de contribuir a que las actividades del centro se 

desarrollen en un clima de respeto, de tolerancia, de participación, de libertad e igualdad para 
r) fomentar en el alumnado los valores de la ciudadanía democrática. 

• El profesorado, dentro del recinto escolar o en el desarrollo de sus actividades 
complementarias o extraescolares, llevará a cabo las actuaciones inmediatas previstas en este 

s) Decreto y en el marco de lo establecido en el plan de convivencia. 
• Le corresponde al claustro del profesorado informar las normas de convivencia, conocer la 

resolución de conflictos disciplinarios y la imposición de sanciones y velar por que estas se 
atengan a la normativa vigente, y proponer medidas e iniciativas que favorezcan la 
convivencia en el centro. 

 

t) Cualesquiera otras que le sean atribuidas legal o reglamentariamente. 
 
 

2.1.3. Normas de funcionamiento 
 

El Claustro del profesorado se reunirá, como mínimo, una vez al trimestre y siempre que lo 
convoque la dirección del centro, por propia iniciativa o a solicitud de, al menos, un tercio de sus 
miembros. En todo caso, será preceptiva, además, una reunión a principio de curso y otra al final del 
mismo. 

1.- La asistencia a las sesiones del Claustro del profesorado es obligatoria para todos sus miembros. 

2.- El régimen jurídico del Claustro se ajustará a lo establecido en el presente Reglamento y en su 
normativa de desarrollo, y en cuanto a su funcionamiento, por lo dispuesto para los órganos 
colegiados en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 
3.- Para la válida constitución del Claustro, a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y 

toma de acuerdos, se requerirá la presencia de las personas titulares de la dirección y de la 
secretaría, o de quienes las sustituyan, y la de la mitad de sus miembros. 

 
4.- No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure en el orden del día, 

salvo que estén presentes todos los miembros del Claustro y sea declarada la urgencia del asunto 
por el voto favorable de la mayoría. 
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5.- Los acuerdos serán aprobados por mayoría simple de los miembros presentes. Los miembros 
del Claustro no podrán abstenerse en las votaciones, por ser personal de la Administración, 
aunque podrán formular su voto particular expresado por escrito con el sentido del voto y los 
motivos que lo justifican. 

 
6.- Las convocatorias se harán por escrito, adjuntando, si es necesario, la documentación para su 

estudio. Los claustros ordinarios serán convocados con una antelación de cinco días y los 
extraordinarios de dos días. 

 
7.- El claustro podrá formar las comisiones que estime oportunas para el estudio y elaboración de 

informes, aunque las decisiones sobre las conclusiones acordadas por la comisión corresponde 
tomarlas al claustro. 

 
 

2.2. Consejo Escolar: Decreto 81 8/07/2010 art 13 ,14 ,15 

 
2.2.1. Composición: 

 
1. El Consejo Escolar de los centros docentes públicos estará compuesto por los siguientes 

miembros: 
 

a) La persona que ejerza la dirección del centro docente, que lo presidirá. 
 

b) La persona que ejerza la jefatura de estudios. 
 

c) Un concejal o una concejala o representante del Ayuntamiento en cuyo término municipal 
se ubique el centro docente. 

 
d) Un número de profesores y profesoras elegidos por el Claustro, que no podrá ser inferior a 

un tercio del total de los componentes del Consejo Escolar. 
 

e) Un número de padres y madres, así como de alumnos y alumnas, elegidos respectivamente 
entre los miembros de cada colectivo, que no podrá ser inferior a un tercio del total de los 
componentes del Consejo. Un representante de los padres y madres del alumnado en el 
Consejo Escolar será designado por la asociación de padres y madres más representativa 
del centro docente, de acuerdo con lo que dispone el artículo 52, apartado 3, del presente 
Reglamento. Uno de los representantes del alumnado en el Consejo Escolar será designado 
por la junta de delegados y delegadas. Los alumnos y alumnas podrán ser elegidos 
miembros del Consejo Escolar a partir del tercer ciclo de educación primaria. No obstante, 
sólo el alumnado de tercero y cuarto de educación secundaria obligatoria o de etapas o 
niveles postobligatorios, podrá participar en la comisión de gestión económica, así como en 
la selección o cese de la persona que ejerza la dirección. 

 
f) Un representante del personal de administración y servicios del centro. 

 
g) La persona titular de la secretaría del centro que actuará a su vez como secretario o 

secretaria del Consejo Escolar, con voz y sin voto. 
 

2. Los centros docentes que impartan formación profesional o enseñanzas de artes plásticas y 
diseño incorporarán a su Consejo Escolar, con voz y voto, a un representante de las 
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organizaciones empresariales o instituciones laborales presentes en el ámbito de acción del 
centro, en los términos que establezca la Consejería competente en materia educativa. 

 
3. Una vez constituido el Consejo Escolar del centro, éste designará una persona entre sus 

miembros que, coordinado con el equipo directivo, impulse medidas educativas que 
fomenten la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres. 

 
4. En los centros de educación especial y en aquellos que tengan unidades de educación especial 

formará parte también del Consejo Escolar un representante del personal de atención educativa 
complementaria. 

 
5. La Administración educativa adaptará lo dispuesto en este artículo a las singularidades de las 

distintas unidades o centros educativos. 
 
 

2.2.2. Competencias: 
 

a) Establecer las directrices para la elaboración del proyecto educativo, del proyecto de gestión y de 
las normas de organización y funcionamiento del centro, de acuerdo con criterios de calidad y 
equidad educativa. 

 
b) Aprobar y evaluar el proyecto educativo, el proyecto de gestión y las normas de organización y 

funcionamiento del centro, sin perjuicio de las competencias que el Claustro del profesorado 
tiene atribuidas respecto a la concreción del currículo y a todos los aspectos educativos. 

 
c) Aprobar y evaluar la programación general anual del centro docente, sin perjuicio de las 

competencias del Claustro del profesorado en relación con la planificación y organización 
docente, y aprobar las propuestas de mejora. 

 
d) Aprobar el proyecto de presupuesto del centro de acuerdo con lo establecido en su proyecto de 

gestión, así como supervisar su ejecución y aprobar la liquidación del mismo. 
 

e) Promover la conservación y renovación de las instalaciones y equipamiento escolar, así como 
aprobar la obtención de recursos económicos complementarios de acuerdo con los límites 
recogidos en la normativa vigente y los que establezca la Administración educativa. 

 
f) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados por los 

candidatos y candidatas. 
 

g) Participar en la selección de la persona que ejerza la dirección del centro en los términos que se 
establezca en la normativa específica, ser informado del nombramiento y cese de los miembros 
del equipo directivo, así como participar en la evaluación del desempeño de la función directiva, 
de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 26 del Decreto 106/2009. 

 
h) Proponer, en su caso, la revocación del nombramiento de la persona titular de la dirección, previo 

acuerdo motivado de sus miembros adoptados por mayoría de dos tercios del total de miembros 
que conforman el Consejo Escolar. 

 
i) Decidir sobre la admisión del alumnado con sujeción a lo establecido en la normativa específica 

en esta materia. 
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j) Fijar las directrices para la colaboración, con fines educativos y culturales, con las 
Administraciones locales, con otros centros docentes, o con entidades y organismos públicos o 
privados. 

 
k) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro docente, la evolución del rendimiento 

escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe el centro. 
 

l) Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a petición de la Administración educativa, 
sobre el funcionamiento del centro docente y la mejora de la calidad de la gestión, así como 
sobre aquellos otros aspectos relacionados con la calidad del mismo. 

m) Determinar los criterios sobre la participación del centro en actividades culturales, deportivas y 
recreativas realizadas dentro y fuera del centro, y en aquellas otras acciones a las que el centro 
pudiera prestar su colaboración. 

 
n) Establecer criterios y actuaciones para conseguir una relación fluida y participativa entre este 

órgano colegiado de gobierno y todos los sectores de la comunidad educativa y promover las 
relaciones y la colaboración escuela-familia. 

 
o) Solicitar, a los servicios de apoyo, a otras instituciones o a expertos los informes y el 

asesoramiento que se considere oportuno, y constituir comisiones con carácter estable o puntual 
para la realización de estudios o trabajos. 

 
p) Con respecto al plan de convivencia: 

 
• Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar por que se atengan a la normativa 

vigente. El Consejo Escolar, a instancia del representante legal o del alumnado mayor de 
edad, podrá revisar la decisión adoptada y proponer, en su caso, las medidas oportunas cuando 
las medidas disciplinarias adoptadas por el director o directora correspondan a conductas del 
alumnado que perjudiquen gravemente la convivencia del centro. 

• Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro, la igualdad entre 
hombres y mujeres y la resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida 
personal, escolar, familiar y social. 

• Aprobar y evaluar el plan de convivencia. 
• Dentro del Consejo Escolar se podrá constituir una comisión de convivencia para la 

gestión de las funciones que tiene atribuidas este órgano colegiado. 
 

q) Cualesquiera otras que le sean atribuidas legal o reglamentariamente. 
 

2.2.3. Normas de funcionamiento: 
 

1. El Consejo Escolar se reunirá, como mínimo, una vez cada dos meses y siempre que lo 
convoque la dirección del centro por propia iniciativa o a solicitud de, al menos, un tercio de 
sus miembros. En todo caso, será preceptiva además, una reunión a principio de curso y otra 
al final del mismo. 

 
2. Las reuniones del Consejo Escolar se celebrarán en el día y con el horario que posibilite la 

asistencia de todos sus miembros. Para las reuniones ordinarias, la dirección del centro 
enviará a los miembros del Consejo Escolar la convocatoria con una antelación mínima de 
siete días naturales, que incluirá el orden del día de la reunión. Asimismo, pondrá a 
disposición de los miembros, incluso a través de medios electrónicos o telemáticos, la 
documentación que vaya a ser objeto de debate y, en su caso, aprobación, de forma que éstos 
puedan tener acceso a la misma con antelación suficiente. No podrá ser objeto de acuerdo 
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ningún asunto que no figure en el orden del día, salvo que estén presentes todos los miembros 
y sea declarada la urgencia por el voto favorable de la mayoría. 

 
Se podrán realizar convocatorias extraordinarias, con una antelación mínima de veinticuatro 
horas, cuando la naturaleza de los asuntos que hayan de tratarse así lo aconseje. En ese caso, 
la convocatoria podrá efectuarse por fax, correo electrónico o mensajes a teléfono móvil, y 
siempre que la persona integrante del Consejo Escolar haya manifestado de forma expresa 
alguna de estas modalidades como idónea para la recepción de la convocatoria. 

 
3. Para la válida constitución del órgano, a efectos de celebración de sesiones, deliberaciones y 

toma de acuerdos, se requerirá la presencia de las personas titulares de la presidencia y de la 
secretaría, o en su caso de quienes le sustituyan, y de la mitad más uno de sus miembros. 

 
4. El Consejo Escolar adoptará los acuerdos por mayoría simple de los miembros presentes 

salvo en los casos siguientes: 
a) Aprobación del proyecto educativo, del proyecto de gestión, de las normas de 

organización y funcionamiento así como sus modificaciones, que se realizará por 
mayoría de dos tercios del total de miembros que conforman el Consejo Escolar. 

b) Propuesta de revocación del nombramiento de la persona titular de la dirección que se 
realizará por mayoría de dos tercios del total de miembros que conforman el Consejo 
Escolar. 

c) Aquellas otras que se determinen reglamentariamente. 
 

5. Para el correcto ejercicio de las competencias señaladas en dichas normas y lo establecido 
respecto a su funcionamiento en el Decreto 81/2010, de 8 de julio y en la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, se establecen las siguientes reglas: 

 
a) Los representantes de cada sector están obligados a informar a sus representados de sus 

actuaciones en este órgano de gobierno y participación. Asimismo, tendrán el deber de 
confidencialidad en los asuntos relacionados con personas concretas y que puedan 
afectar a su imagen e integridad. 

 
b) Para el adecuado cumplimiento de la previsión anterior los representantes de cada 

sector tendrán acceso a los tablones de anuncios del centro, pudiendo, asimismo, 
convocar reuniones de información en aquellos espacios que sean cedidos a tales 
efectos por la dirección siempre que así se solicite con una antelación mínima de 
cuarenta y ocho horas. 

 
c) La asistencia a las sesiones es obligatoria. En el caso de producirse tres ausencias sin 

justificar, quedará excluido de dicho órgano. 
d) El director dirigirá y ordenará el desarrollo de las sesiones sin limitación de tiempo para 

sus exposiciones. Asimismo podrá exigir el cumplimiento del presente reglamento o 
cualquier norma vigente, haciendo constar en acta cualquier incidencia. 

e) Ningún miembro del órgano podrá intervenir sin haber solicitado la palabra y haberla 
obtenido previamente. 

f) Ningún miembro podrá ser interrumpido en el uso de la palabra salvo para ser llamado 
al orden por el director o presidente. 

g) La intervención o exposición de un tema o punto del orden del día por cualquier 
miembro no podrán exceder de 10 minutos 

h) Las intervenciones que fueren necesarias para debatir los temas o puntos expuestos 
tendrán una duración máxima de 5 minutos. 

i) Por alusiones sólo podrá intervenir la persona afectada para contestar o precisar sin 
entrar en otros temas y por un máximo de 3 minutos. 
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j) Cualquier miembro puede ser privado del uso de la palabra cuando sea llamado al orden 
por el director o presidente y continúe en su uso. 

k) La duración máxima de la sesión será de 2 horas. Cuando no se hayan agotado los 
puntos fijados se acordará por mayoría de los presentes prolongar la sesión media hora 
o continuar la sesión el día siguiente sin nueva convocatoria en la misma hora. El 
procedimiento para los acuerdos será: 

 
• Votación de asentimiento cuando no haya oposición a la propuesta formulada por 

el director o presidente. 
• Votación a mano alzada, con pronunciamiento primero de los votos a favor y 

luego de los votos en contra. 
• Votación nominal con llamamiento por el secretario a cada miembro que 

responderán sí o no. 
• Quienes no sean funcionarios podrán abstenerse. 
• Asimismo se deberán abstener en el procedimiento quienes estén incursos en los 

supuestos que señala la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 
• La votación secreta sólo cabrá en los procesos electorales y en la designación de 

cualquier miembro que deba representar al órgano. 
 

2.2.4. Comisiones y procedimientos de actuación. 
 

El Consejo Escolar de cada centro constituirá cuantas comisiones de trabajo decida y en 
la forma que se determine en las normas de organización y funcionamiento. Estas comisiones no 
tendrán carácter decisorio ni vinculante. Podrán incorporarse a dichas comisiones, a criterio del 
Consejo Escolar, otros miembros de la comunidad educativa. 

 
Comisión económica. Se regula en el Proyecto de Gestión. 

 
2.2.4.1 Comisión de convivencia. Se regula en el Proyecto Educativo – Plan de convivencia. 

2.2.4.2 Comisión de seguridad. 
 

Composición y elección 
 

Estará formada por el director/a, el jefe/a de autoprotección, J. de estudio, un profesor/a, un 
padre, madre o tutor del alumnado, un alumno/a y una persona del personal de administración y 
servicios, elegidos por cada uno de los sectores representados en el Consejo Escolar. 

 
Competencias: 

 
 

1. Dar instrucciones precisas y establecer líneas para la elaboración del Plan de 
Autoprotección. 

2. Resolver propuestas del Jefe de Autoprotección. 
3. Aprobar provisionalmente el Plan de Autoprotección y Emergencia antes de su aprobación 

definitiva por el Consejo Escolar. 
 

2.2.4.3 Comisión de admisión del alumnado: Composición y elección. 
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Estará formado por el secretario/a, dos profesores/as, un padre, madre o tutor del alumno/a y 
un/a alumno/a, elegidos por cada uno de los sectores representados en el Consejo Escolar y un/a 
auxiliar administrativo por parte del personal de secretaría. 

 
Competencias: 

 
1. Atender las reclamaciones a las listas de admitidos provisionales del alumnado preinscrito. 

 

3. Órganos de coordinación y orientación didáctica o docente: 
 

Los órganos de coordinación didáctica o docente del centro son: 
 

• El Equipo Asesor Técnico (EAT). 
• El departamento de información y orientación profesional. 
• La comisión de actividades complementarias y extraescolares. 
• Los departamentos de coordinación didáctica. 
• Las tutorías. 
• Los equipos docentes de grupo. 
• La coordinación de FCT. 

 
Los miembros de los citados órganos facilitarán al director y a los jefes de estudio la 

coordinación con los órganos de gobierno. 
 

3.1. El Equipo Asesor Técnico (EAT): 
 

Composición. 
 

a) La dirección del centro, que la presidirá. 
 

b) La jefatura de estudios. 
 

c) La Vicedirección. 
 

d) Las Jefaturas de Departamento (incluyendo Empresa, Calidad e Información y Orientación 
Profesional) 

 
 

Funcionamiento: 
 

El Equipo Asesor Técnico (EAT) será convocado y presidido por la dirección o, en su caso, 
por la jefatura de estudios, siendo función de la secretaría de la comisión levantar acta de cada una 
de las sesiones que celebre este órgano. Todos sus componentes, con destino o sede en el centro 
tienen la obligación de participar en las reuniones que se realicen. Las sesiones del Equipo Asesor 
Técnico requerirán, al menos, la presencia de dos tercios de sus miembros. Las decisiones deberán 
ser aprobadas por mayoría simple de los miembros presentes. En las reuniones que celebre la EAT 
ejercerá de secretario el miembro de menor edad. 

 
 

Competencias: 
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a) Garantizar el desarrollo del proyecto educativo del centro, y coordinar su seguimiento y 
evaluación. 

 
b) Trasladar al equipo directivo propuestas para la elaboración de la programación general 

anual. 
 

c) Ejercer la coordinación entre las distintas etapas educativas y, en su caso, ciclos educativos. 
 

d) Promover la innovación pedagógica, el trabajo interdisciplinar, el uso de las nuevas 
tecnologías y el trabajo colaborativo del profesorado. 

 
e) Diseñar el proyecto de formación del profesorado del centro de acuerdo con los objetivos del 

proyecto educativo. 
 

f) Concretar los criterios de promoción y titulación del alumnado de conformidad con la 
normativa vigente. 

 
g) Promover acciones que favorezcan la mejora de los resultados escolares, la integración 

curricular, el desarrollo de valores y de los temas transversales. 
 

h) Constituir las subcomisiones de trabajo que se consideren necesarias para coordinar la 
elaboración, seguimiento y evaluación de los planes y proyectos del centro que les 
correspondan. 

 
i) Cualquier otra que le sea atribuida por la normativa vigente. 

 
 

3.2. El departamento de Orientación e Información Profesional(Decreto 81 8/07/2010 art 
28) 

 
 

Composición. 
 

1. Estará integrado, al menos, por los siguientes componentes: 
 

a) El orientador u orientadora que intervenga en el centro. 
 

b) Un profesor o profesora de los departamentos de coordinación didáctica de formación 
profesional. 

c) Podrá incorporarse al departamento de orientación un miembro del claustro que realice las 
tareas de información y orientación vinculadas al empleo. 

 
2. La jefatura del departamento de orientación será ejercida preferentemente por el orientador o la 

orientadora del centro, y deberá dirigir y coordinar el plan de trabajo del departamento y la memoria 
final, en estrecha colaboración con el equipo directivo y siguiendo las directrices que, a propuesta de 
la EAT hayan sido aprobadas por el Claustro. También deberá asumir la adquisición y mantenimiento 
del material que se le asigne. 

 
3. En caso de baja o ausencia temporal reglamentaria de la persona que ejerza la jefatura del 

departamento de orientación, ejercerá sus funciones por suplencia uno de sus miembros que 
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será designado por la dirección, oído el departamento que podrá formular propuesta no 
vinculante. 

 
Competencias del departamento: 

 
1. Realizar los informes que corresponden al departamento. 

 
2. Cualquier otra que le sea atribuida por la normativa vigente. 

 
3. Coordinar la orientación laboral y profesional con aquellas otras administraciones, 

instituciones o empresas competentes en la materia. 
 

4. El departamento de orientación presentará a la EAT en septiembre de cada año, un plan de 
trabajo para el desarrollo de las tareas encomendadas a lo largo del curso. 

 
5. A final de curso, el departamento de orientación remitirá a la EAT un informe sobre las 

actividades realizadas, que incluirá las propuestas de mejora en el ámbito de sus competencias. 
Este informe será incluido en la memoria final de curso. 

 
6. Proporcionar al alumnado la información relativa a las actividades del departamento, 

académicas, profesionales y laborales. 
 

3.3. Comisión de Actividades Complementarias, Extraescolares y Curriculares 
(Decreto 81 8/07/2010 art 26) 

 
La comisión de actividades complementarias y extraescolares es el órgano encargado de 

promover, organizar y facilitar este tipo de actividades, de acuerdo con los criterios establecidos por 
la comisión de coordinación pedagógica y el Consejo Escolar. 

 
 

Composición: 
 

1. El Vicedirector/a que actuará como coordinador/a de la comisión. 
2. Contará con la colaboración de todos los profesores que, a principio de curso, manifiestan su 

interés por participar en las mismas, para lo cual, la jefatura de estudios, en la medida de lo 
posible, considera las horas complementarias de estos profesores para dichos fines. El 
número de profesores colaboradores en el departamento es por tanto variable cada curso. 

3. También se cuenta con la participación de los alumnos a través de la junta de delegados. 
4. Representantes de las asociaciones del alumnado. 
5. Representantes de las asociaciones de padres, madres y tutores del alumnado del centro. 

 
Atribuciones del coordinador o coordinadora de actividades AECC. 

 
Son atribuciones de la persona que ejerza la coordinación de actividades complementarias y 

extraescolares, las siguientes: 
 

a. Representar a la comisión de actividades complementarias y extraescolares en la comisión de 
coordinación pedagógica. 
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b. Dinamizar la elaboración del plan anual de actividades extraescolares y complementarias en el 
que se recogerán las propuestas de los equipos docentes de ciclo, los departamentos de 
coordinación didáctica, del profesorado, del alumnado y de las familias. 

 
c. Gestionar, en su caso, los recursos económicos destinados por el Consejo Escolar a las 

actividades complementarias y extraescolares. 
 

d. Proporcionar a la comunidad educativa la información relativa a estas actividades. 
 

e. Coordinar la organización de las actividades complementarias y extraescolares que se desarrollen 
incluyendo los viajes de estudio, y las actividades de movilidad e intercambio con otros centros. 

 
f. Coordinar la organización de la biblioteca del centro y colaborar en el desarrollo del plan de 

lectura. 
 

g. Elaborar la memoria de final de curso de la comisión, que contendrá la evaluación de las 
actividades desarrolladas y que deberá ser incluida en la memoria de la programación general 
anual. 

 
h. Cualquier otra que le sea atribuida por la normativa vigente. 

 
i. Gestionar la tramitación de los procesos a través de los procedimientos descritos en el SGC. 

 
3.4. Departamentos de coordinación didáctica: (Decreto 81 8/07/2010 art 30-37) 
( 
Carácter y composición. Figura de acompañamiento 

 
1. Los departamentos de coordinación didáctica son los órganos básicos conformados como 

equipos de trabajo que permiten la integración del profesorado en la vida del Centro, 
encargándose de organizar y desarrollar las enseñanzas propias de los módulos y las 
actividades que se les encomienden, dentro del ámbito de sus competencias. Constituyen el 
cauce normal de participación del profesorado en la organización docente, así como un 
medio permanente de experiencia, de perfeccionamiento pedagógico y científico. 

2. Las reuniones de departamento permitirán la preparación del curso al inicio del mismo, la 
coordinación de las actividades educativas, el seguimiento de la programación y su 
valoración, así como la evaluación de la misma al finalizar el curso. 

3. Al menos una vez al trimestre, cada profesor/a cumplimentara un informe sobre el 
seguimiento de la programación. 

4. Los departamentos realizarán un informe al final del curso que formará parte de la memoria 
final del mismo, y que incluirá, como mínimo: un análisis de los resultados académicos, una 
valoración de la programación elaborada en cada uno de los aspectos especificados para ella 
y las propuestas de mejora en acuerdos referentes a la programación de los diferentes 
módulos profesionales impartidos. 

5. Figura de acompañamiento: 
◦ Según la disponibilidad horaria del profesorado y en la medida en la que pueda 

establecerse, la Dirección designará – oído el departamento, a propuesta de la jefatura de 
estudios y dentro del turno correspondiente- a un miembro del respectivo departamento 
que ejercerá como “Figura de Acompañamiento” para el profesorado que se incorpore 
por primera vez al centro. El candidato deberá haber cumplido, al menos, tres cursos 
académicos enteros y consecutivos impartiendo docencia en el centro; contar en su 
horario con al menos dos horas complementarias en el apartado de “otras permanencias” 
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para poder dedicarlas a las nuevas funciones; impartir en el propio turno el/los mismo/s 
módulo/s que el nuevo profesor/a al que va a asesorar. 

◦ Entre sus funciones están la de asesorar al nuevo profesor/a sobre los objetivos, 
contenidos, actividades de enseñanza-aprendizaje, criterios de evaluación, forma de 
cumplimentar el cuaderno de registro y, en general, sobre cualquier otro aspecto de las 
programaciones del módulo/s encomendado/s. 

 
Competencias: 

 
a. Formular propuestas al equipo directivo, a la comisión de coordinación pedagógica y al 

Claustro del profesorado, relativas a la elaboración y modificación del proyecto educativo y 
de la programación general anual. 

 
b. Elaborar las programaciones didácticas de las enseñanzas correspondientes a las materias, 

módulos y ámbitos integrados en el departamento, de acuerdo con las directrices de la 
comisión de coordinación pedagógica y la tramitación de los procesos a través del SGC, todo 
ello bajo la coordinación de la jefatura de departamento. 

 
c. Llevar a cabo el seguimiento del desarrollo de las programaciones didácticas y aplicar la 

normativa sobre evaluación de la función docente. 
 

d. Elegir los materiales curriculares de acuerdo con los criterios establecidos. 
 

e. Proponer actividades de formación que promuevan la actualización didáctica del profesorado 
y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación, de acuerdo con el 
proyecto educativo del centro. 

 
f. Promover el trabajo colaborativo entre los miembros del departamento y entre los distintos 

departamentos a través de proyectos que favorezcan la consecución de los objetivos del 
proyecto educativo del centro. 

 
g. Llevar a cabo las estrategias de detección e intervención con el alumnado que presenta 

necesidades específicas de apoyo educativo, según las directrices emanadas de la comisión de 
coordinación pedagógica y del departamento de orientación. 

 
h. Establecer los planes de recuperación para el alumnado con materias pendientes de superar de 

cursos anteriores. 
 

i. Informar sobre las reclamaciones del alumnado a las calificaciones obtenidas en las materias, 
ámbitos y módulos de su competencia. 

 
j. Colaborar en la organización y desarrollo de cualquier actividad del centro aprobada en la 

programación general anual. 
 

k. Organizar y realizar actividades complementarias relacionadas con las materias, ámbitos y 
módulos que imparte el profesorado adscrito al departamento, procurando la coordinación con 
otros departamentos así como proponer y realizar actividades extraescolares en coordinación 
con la comisión de actividades extraescolares. 

 
l. Elaborar a final de curso una memoria en la que se evalúe el desarrollo de la programación 

didáctica, la práctica docente y los resultados obtenidos. 
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m. Organizar y realizar las pruebas necesarias para el alumnado de los ciclos formativos con 
módulos pendientes y, en su caso, para el alumnado libre (pruebas para la obtención de los 
títulos de formación profesional de Técnico y Técnico Superior). 

 
n. Cualquier otra que le sea atribuida por la normativa vigente. 

 
o. Gestionar la tramitación de los procesos a través de los procedimientos descritos en el SGC. 

 
 

3.4.1. Jefatura de departamento: 
 

La jefatura del departamento de coordinación didáctica será desempeñada, preferentemente, por 
profesorado perteneciente al Cuerpo de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, con destino definitivo 
en el centro. En otro caso, la jefatura podrá atribuirse a profesorado funcionario de carrera, 
preferentemente con destino definitivo en el centro. De no existir éstos, o existiendo no pudiesen 
desempeñar la jefatura del departamento por ostentar otro cargo, se podrá elegir un profesor o 
profesora con destino provisional por el período de un curso académico. Cuando en cada uno de los 
supuestos anteriores existan dos o más personas que puedan ocupar la jefatura, la dirección del centro 
elegirá quién debe ostentarla, oído el departamento didáctico que podrá formular propuesta no 
vinculante. 

 
 

Competencias: 
 

1. Dirigir y coordinar el conjunto de acciones que son competencia del departamento de 
coordinación didáctica y velar por su cumplimiento en el marco del proyecto educativo, y resto 
de normas en vigor. 

2. Representar al departamento en la comisión de coordinación pedagógica a la que trasladará las 
propuestas del profesorado que lo integra. Asimismo, trasladará a los miembros del departamento 
la información y directrices de actuación que emanen de la comisión. 

 
3. Elaborar los informes relacionados con las reclamaciones sobre la evaluación final de curso que 

afecten a su departamento, de acuerdo con las deliberaciones de sus miembros, y comunicar por 
escrito a la dirección las decisiones adoptadas. 

 
4. Coordinar el uso de los espacios e instalaciones asignados, proponer la adquisición de material y 

del equipamiento específico del departamento y velar por su mantenimiento, garantizando 
asimismo la conservación y actualización del inventario. 

 
5. Impulsar proyectos de innovación educativa. 

 
6. Cualquier otra que le sea atribuida por la normativa vigente. 

 
7. Las jefaturas de departamentos de coordinación didáctica de familias profesionales que, en su 

caso, se constituyan, tendrán además las siguientes atribuciones: 
 

a) Organizar actividades que garanticen el acercamiento entre la familia profesional y las 
empresas del sector que favorezcan el desarrollo de la formación práctica. 

 
b) Inventariar las empresas que tienen capacidad para acoger al profesorado que precise 

actualización y formación tecnológica y establecer los correspondientes vínculos. 



EDICIÓN 04 30  

c) Colaborar con el equipo directivo para garantizar el seguimiento del módulo de FCT, en caso de 
ausencia del profesorado tutor. 

 
d) Colaborar con las actividades de orientación profesional y propiciar el empleo y el autoempleo. 

 
e) Proponer a la dirección del centro acuerdos con empresas e instituciones que añadan valor a la 

formación profesional, optimicen la gestión de los recursos o incrementen los mismos. 
 

3.4.2. Secretaría de departamento: 
 

Cada departamento en la primera reunión del mes de septiembre elegirá un secretario/a y un 
sustituto/a por el procedimiento que estimen oportuno. Se podrá asignar una hora complementaria 
siempre que exista disponibilidad horaria. 

 
 

Competencias 
 

a) Levantar acta de las sesiones y dar fe de los acuerdos adoptados con el visto bueno del jefe/a de 
departamento. 

 
3.4.3. Jefe/a de taller: 

 
Si las disponibilidad horaria lo permite mediante asignación de horario 

complementario, en los departamentos de familia profesional, existirá la figura del jefe/a de 
taller para los talleres y aulas, será nombrado por la jefatura del departamento, para que dentro 
de los distintos espacios formativos realice las siguientes funciones: 

 
a) Mantenimiento y organización de los espacios formativos. 

 
b) Mantenimiento y puesta a punto de elementos inventariables, máquinas y herramientas. 

 
c) Gestión de la reposición de material fungible. 

 
d) Coordinador de las actividades curriculares desarrolladas en los espacios formativos. 

 
e) Todas aquellas funciones que determine el departamento. 

 
Estas funciones no eximen al resto del profesorado del mantenimiento de 

equipamiento en aulas y talleres. 

3.4.4. Reuniones y convocatorias: 
 

a) Las reuniones de departamento se celebrarán los martes de 13.30 a 14,30 h. 
 

b) El Departamento acordará el sistema mediante el que se comunica el Orden del Día de las 
reuniones que salvo urgencia deberá hacerse al menos 48 horas antes de la reunión. 

 
c) Las reuniones de departamento se celebrarán con una periodicidad quincenal, con una 

hora de duración, salvo en aquellos departamentos cuyas características especiales 



EDICIÓN 04 31  

permitan una periodicidad distinta, dichas reuniones, el/la secretario del departamento se 
levantará acta en formato papel e informático, en la que figurarán los acuerdos tomados en 
las mismas, además de la relación de miembros asistentes y no asistentes. El formato de las 
actas se suministra por parte de la Dirección del Centro. 

 
d) El departamento podrá organizar reuniones sectoriales en el horario disponible para LAS 

Reuniones de Departamento (Profesorado de nivel, ciclo, de FCT,...) 
 

e) El/la jefe/a del departamento deberá informar a jefatura de estudios del profesorado no 
asistente a cada reunión, mediante el procedimiento acordado por el equipo directivo, 
durante los tres días siguientes a la celebración de la misma. 

 
f) Toda comisión o reunión del profesorado por especialidad o Ciclo Formativo existente, 

levantará acta de sus reuniones y acuerdos, anexando dichas actas a la siguiente reunión del 
Órgano constituyente. 

 
3.5. Tutoría (Decreto 81 8/07/2010 art 36.2) 

 
El profesorado tutor será designado por la dirección del centro a propuesta motivada de la 

jefatura de estudios. 
 

3.5.1. Competencias del profesorado tutor en la enseñanza presencial: 
 

1.- Informar al equipo docente de las características del grupo al comienzo del curso escolar y de 
cualquier aspecto que se considere relevante a lo largo del curso. 

 
2.- Garantizar el desarrollo de la acción tutorial y de la orientación académica y profesional del 

alumnado en colaboración con el orientador u orientadora y bajo la coordinación de la jefatura 
de estudios. 

 
3.- Llevar a cabo el seguimiento de la evolución del alumnado y promover acciones que 

favorezcan la corresponsabilidad y el cumplimiento de compromisos educativos entre las 
familias y el centro educativo. 

 
4.- Controlar las faltas de asistencia y puntualidad y comunicar éstas y otras incidencias a la 

jefatura de estudios y a las familias. 

5.- Coordinar las medidas necesarias a fin de garantizar un buen clima de convivencia en el grupo. 

6.- Coordinar la intervención educativa del personal docente que incide en el grupo propiciando el 
trabajo colaborativo entre los miembros del equipo. 

 
7.- Dirigir las sesiones de evaluación del grupo y cumplimentar los documentos de evaluación 

establecidos en la normativa vigente. 
 

8.- Si fuera necesario interrogar a un alumno, con carácter urgente, será necesario la presencia del 
tutor/a, que asistirá en todo caso al alumno/a, asesorándole y ayudándole en general, de todo lo 
cual informará a los padres en el caso de los menores de edad. 

 
9.- Cualquier otra que le sea atribuida por la normativa vigente. 
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3.5.2. Competencia del profesorado tutor en la enseñanza a distancia 
Uno de los miembros del equipo docente será el tutor del grupo. 

1. Orientar el proceso formativo y coordinar al equipo docente del grupo de alumnos. 
2. Supervisar el desarrollo de los distintos módulos y tutorías, garantizando que, al inicio de 

las clases, el alumnado recibe la orientación e información escrita del calendario de 
tutoría, 

3. Explicar los trabajos de heteroevaluación a entregar y requisitos a cumplir para tener 
derecho a la evaluación final de todos aquellos aspectos que sea preciso destacar. 

4. En colaboración con la jefatura de estudios, establecer y hacer el seguimiento del 
calendario y horario de tutorías ofertadas, fomentando su utilización. 

5. Coordinar las tareas de las tutorías de orientación, así como las de organización y 
desarrollo del bloque de Formación inicial, para el alumnado que las precise. 

6. Garantizar que el alumnado disponga de toda la información relativa al Ciclo de un modo 
accesible y directo, en colaboración con el resto del equipo docente. 

7. Realizar las sesiones de evaluación levantando acta de las mismas. 
 

3.5.3. Competencias del profesorado tutor de los grupos con FCT 

(RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2004, por la que se regula la Formación en centros de Trabajo) 

1. Gestionar los procesos a través de los procedimientos descritos en el SGC y de la página 
Web de la Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos. 

2. Las funciones del tutor/a recogidas en el apartado 2.3.2.2. 
3. La elaboración del programa formativo del módulo de FCT, en colaboración con el 

responsable designado a estos efectos por el centro de trabajo. 
4. Gestionar la búsqueda de entidades colaboradoras en las que se vayan a desarrollar las 

actividades de la FCT, atendiendo -en lo posible- a la cercanía del domicilio del alumno/a, 
así como a los criterios pedagógicos y proponer al Director/a del centro docente la firma de 
Conciertos de colaboración con las mismas. Esta búsqueda debe hacerse coordinadamente 
dentro del Departamento Didáctico para no dispersar la relación con las empresas 
colaboradoras. 

5. Elaborar y acordar con el tutor/a de empresa el programa formativo de la FCT, considerando 
datos y conclusiones anteriores que sugirieran su modificación. 

6. Informar al alumnado de cuantos trámites y plazos les pudieran afectar, exenciones, 
renuncias y otros. 

7. Orientar al alumnado, con la colaboración del profesor/a de la especialidad de FOL y antes 
del comienzo de la FCT, tanto sobre los aspectos generales de la misma (finalidades del 
módulo, características, documentación que ha de cumplimentar, etc.), así como de las 
condiciones concretas convenidas con el centro de trabajo correspondiente sobre: 
a) Programa formativo. 
b) Organización, estructura, características del sector, actividad y recursos tecnológicos del 

centro de trabajo donde realizará la FCT, marco disciplinario y de seguridad e higiene. 
c) Tutor/a de la FCT asignado/a en el centro de trabajo correspondiente, puestos o 

situaciones de trabajo. 
d) Líneas generales de la preparación y desarrollo de las actividades, de la participación e 

integración en el equipo, de las condiciones del uso de recursos e información, etc. 
e) Proponer al departamento de la familia profesional la secuenciación de la FCT en varias 

empresas o centros de trabajo. 
8. Relacionarse periódicamente con el tutor/a de empresa para el seguimiento del Programa 

Formativo, a fin de contribuir a que dicho programa se ajuste a la cualificación profesional 
que se pretende. Este régimen de visitas al centro de trabajo tendrá una periodicidad, al 
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menos, quincenal, que le permitirá mantener entrevistas con el tutor/a del centro de trabajo, 
observar directamente las actividades que el alumnado realiza en el mismo y registrar su 
seguimiento. 

9. Elaborar un informe, por cada una de las visitas realizadas a la empresa, que se entregará a la 
dirección del centro docente. 

10. Atender periódicamente al alumnado en el centro educativo, auxiliado por el/la 
profesor/a de la especialidad FOL, durante el período de realización de la FCT y 
organizar las puestas en común del alumnado y los apoyos en el centro, si así lo 
estimase el Director/a, con objeto de atender a los problemas de aprendizaje que se 
presenten y valorar el desarrollo de las actividades correspondientes al programa de 
formación. 

11. Extraer datos y conclusiones que realimenten las actividades, con especial atención a 
aquéllos que sugieran la modificación del programa formativo o que afecten a la continuidad 
del convenio con la empresa. 

12. Evaluar la FCT (que deberá tener en consideración la evaluación de los restantes módulos 
del ciclo formativo) con la colaboración del tutor/a de empresa, que elabora un informe 
sobre las actividades realizadas por el alumnado durante el período de estancia en el centro 
de trabajo, comprobando la evidencia de competencia mostrada por el alumnado, teniendo 
en cuenta, entre otros el documento programa formativo. 

13. Calificar la FCT en términos de Apto/No apto. 
14. Captar datos significativos que le sean requeridos, para la evaluación global del sistema de la 

FCT, mediante encuestas al alumnado y al tutor/a de FCT de la empresa. 
15. Anualmente, los tutores/as de grupo en coordinación con el/la coordinador/a de la FCT 

elevarán un informe al Director/a, sobre el desarrollo de los módulos de FCT y las relaciones 
con las entidades colaboradoras. 

 
 

3.5.4. Competencias especificas en el Centro. 
 

1.- Su gestión se realizará a través de los procedimientos descritos en el SGC. 
 

2.- Se responsabilizará de mantener actualizado el “extracto del registro personal del alumno”, que se 
conserva en el sobre blanco, localizado dentro de un archivador específico para cada grupo que 
se encuentra custodiado por la jefatura de estudios. El sobre contiene, según proceda: 

 
• Resultados de la evaluación final (extracto del registro personal), del curso anterior. 
• “El informe de actividades de recuperación individualizado” del alumnado con módulos 

pendientes. 
• Las decisiones de promoción, acceso a ITG o Proyecto y FCT. 
• Programa formativo con la evaluación de la FCT. 
• Resolución de renuncia de convocatoria, favorable o no. 
• Resolución a las reclamaciones de evaluaciones parciales o finales. 
• Resolución de convalidaciones, concedidas o no. 
• Resolución de exenciones, concedidas o no. 
• Resolución de baja de oficio. 
• Resolución de anulación de matrícula. 
• Resolución de convocatoria extraordinaria. 
• “Informe de evaluación individualizado del centro de procedencia” del alumnado que se 

trasladó de otro centro. 
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3.- Participar en el desarrollo del Plan de Acción Tutorial y en las actividades de orientación bajo la 
coordinación del departamento de orientación del centro, orientando al alumnado en su proceso 
de aprendizaje y asesorándolo sobre sus posibilidades académicas y profesionales. 

4.- Coordinar el proceso de evaluación del alumnado y organizar y presidir las sesiones de evaluación 
de su grupo, informando por escrito, al alumnado y a los padres, madres o tutores del alumnado 
menores de edad, de aquellas decisiones que les afecten, adoptadas por la junta de evaluación. 

5.- Facilitar la integración del alumnado en el grupo, fomentar estructuras de participación en el aula 
y en las actividades del centro, encauzar sus demandas e inquietudes y mediar, en colaboración 
con el delegado y subdelegado del grupo, ante el resto del profesorado y el equipo directivo en 
los problemas que se planteen. 

6.- Informar, por el procedimiento establecido, al profesorado, alumnado y a los padres, madres y 
tutores del alumnado menor de edad del grupo, de todo aquello que les concierna en relación con 
las actividades docentes y el rendimiento académico y recabar de aquéllos la información que se 
precise, facilitando la cooperación educativa entre el profesorado y las familias del alumnado. 
Dicha información abarcará, al menos, los siguientes aspectos: 

 
a) Procedimientos previstos para la evaluación continua del equipo docente, así como los 

criterios de evaluación y promoción. 
 

b) Contenidos, objetivos e instrumentos y criterios de evaluación en cada uno de los módulos 
profesionales, para lo cual cada profesor/a adoptará las medidas necesarias. 

 
c) Información sobre los Derechos y Deberes del alumnado, con especial referencia a las 

normas de convivencia y el absentismo escolar. 
 

d) Informar al alumnado y a sus familias, al principio de curso, de los objetivos, 
programaciones, contenidos y criterios de evaluación. 

 
e) Ejercer, siguiendo los criterios fijados, la coordinación metodológica y pedagógica del 

equipo docente, facilitando la unidad de criterios y de actuación 
 

f) Controlar las faltas de asistencia y puntualidad del alumnado de su tutoría, a partir de la 
información facilitada por el profesorado del grupo, coordinar las medidas previstas en el 
centro y comunicar éstas y otras incidencias a jefatura de estudios y en su caso a padres, 
madres y tutores del alumnado menor de edad. 

 
 

3.6. Equipos docentes de grupo (Decreto 81 8/07/2010 art 37) 
 

Composición y normas de funcionamiento: 
 

1.- El equipo docente estará integrado por el profesorado que imparte docencia a un grupo de 
alumnos/as y será coordinado por el tutor/a del grupo. 

 
2.- El equipo docente adoptará los acuerdos que estime necesarios para mejorar el proceso de 

aprendizaje del alumnado y atenderá especialmente a la detección y prevención de dificultades 
en este proceso, procurando la búsqueda coordinada de soluciones y la colaboración de las 
familias. Si fuera necesario, será asesorado por el departamento de orientación. 

 
3.- De los acuerdos tomados, tanto en sesiones ordinarias como extraordinarias, quedará constancia 

en las correspondientes actas de evaluación. 
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4.- El equipo docente de grupo se reunirá según lo establecido en la normativa sobre evaluación y 
siempre que sea convocada por jefatura de estudios a propuesta, en su caso, del tutor/a de 
grupo. 

 
5.- Los equipos docentes celebrarán una sesión inicial al comienzo de las clases, una vez 

conformados los grupos de alumnos/as y asignadas las tutorías y los diferentes módulos 
profesionales al profesorado. En ella, el tutor/a informará al equipo docente de las 
características del grupo, de acuerdo con los datos proporcionados por la jefatura de estudios y 
el departamento de orientación. 

 
6.- Las reuniones de los equipos docentes permitirán el seguimiento del grupo y la evaluación 

continua del alumnado y, al menos una vez por trimestre y de acuerdo con la planificación que 
establezca la jefatura de estudios, se procederá a evaluar individualmente al alumnado y a 
emitir los correspondientes informes. 

7.- La tramitación de los procesos se realizará a través del SGC. 
 
 

Competencias. 
 

1. Llevar a cabo la evaluación y seguimiento global del alumnado del grupo, estableciendo las 
medidas necesarias para mejorar su aprendizaje. 

2. Establecer las actuaciones necesarias para mejorar el clima de convivencia entre el 
alumnado. 

3. Tratar coordinadamente los problemas de enseñanza-aprendizaje que surjan en el seno del 
grupo, estableciendo las medidas adecuadas para resolverlos. 

4. Planificar la coordinación de actividades de enseñanza y aprendizaje que se propongan a 
los/as alumnos/as del grupo. 

5. Conocer y participar en la elaboración de la información que, en su caso, se proporcione a 
los padres, madres o tutores del alumnado menor de edad. 

 
 

3.7. Coordinación de Formación en centros de Trabajo (FCT) 
 

(DECRETO 129/1998, de 6 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria y RESOLUCIÓN de 26 
de julio de 2004, por la que se regula la FCT y Resolución de 18 de julio de 2007) 

 

El/la Coordinador/a de FCT. 
 

Será nombrado/a por el Director/a, a propuesta de jefatura de estudios, para la realización de 
sus funciones dispondrá de la asignación horaria que reglamentariamente se determine. 

 
 

Competencias: 
 

1. Supervisar y dirigir el programa de FCT, asesorando e informando al equipo directivo y a los 
tutores/as de los ciclos formativos en la materia de su competencia. 

2. Encargarse, por delegación del Director/a, de las relaciones de las diferentes instituciones y 
empresas, canalizando las propuestas de colaboración en el programa de FCT y cooperando 
en la apreciación de las necesidades de formación profesional del ámbito territorial del centro. 

3. Gestionar con la administración educativa, una vez formalizada por el/la tutor/a de grupo del 
Ciclo Formativo, la documentación de la FCT. 
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4. Colaborar con los tutores/as de grupo en la búsqueda de entidades colaboradoras en las que se 
van a desarrollar las actividades del módulo profesional de FCT, fomentando la coordinación 
de los contactos con empresas. 

5. Organizar, con los Jefes/as de Departamento, actividades que garanticen el acercamiento entre 
las familias profesionales y las empresas del sector encaminadas a la promoción del empleo 
del alumnado. 

6. Colaborar, con los Jefes de Departamento, en el catálogo de empresas colaboradoras en la 
actualización y reciclaje tecnológico del profesorado y establecer los correspondientes 
vínculos. 

7. Informar al equipo directivo, al menos una vez al mes, sobre la marcha de la FCT. Participar 
en la elaboración de la Memoria Anual de la FCT. 

8. Colaborar con los centros coordinadores en la relación sector productivo-centros docentes 
dirigido a la formación del alumnado, actualización del profesorado, formación del personal 
de las empresas (tutores de empresa, enseñanzas parciales), intercambio de recursos, etc. 

9. Aquellas otras funciones que se contemplen en la normativa específica. 
10. La tramitación de los procesos se realizará a través del SGC y de la página Web de la 

Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos. 
 

4. Otros órganos 
 

4.1. Junta de delegados y delegadas. 
 

DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no universitarios de la CAC. 
DECRETO 114/2011, de 11 de mayo, por el que se regula la convivencia en el ámbito educativo de la CAC. 

 
Composición y normas de funcionamiento: 

 
1.- La junta de delegados estará integrada por representantes del alumnado de los distintos 

grupos y por los representantes del alumnado en el Consejo Escolar, presidida por uno de 
sus miembros elegido entre sus componentes. 

 
2.- Cada grupo de estudiantes elegirá, por sufragio directo y secreto, durante el primer mes del 

curso escolar, un delegado/a de grupo, que formará parte de la junta de delegados. Se elegirá 
también un subdelegado/a que sustituirá al delegado en caso de ausencia o enfermedad y le 
apoyará en sus funciones. 

 
3.- Las elecciones de delegados/as serán organizadas y convocadas por jefatura de estudios, en 

colaboración con los/as tutores/as de los grupos y los representantes del alumnado en el 
Consejo Escolar. 

 
4.- Los delegados/as y subdelegados/as podrán ser revocados, previo informe razonado dirigido al 

tutor/a, por la mayoría absoluta de los alumnos/as del grupo que los eligieron. En este caso, se 
procederá a la convocatoria de nuevas elecciones, en un plazo de quince días y de acuerdo con 
lo establecido en el apartado anterior. 

 
5.- Al tener nuestro centro tres turnos y dada la complejidad para celebrar reuniones, la junta de 

delegados se regirá por las siguientes normas: 
 

a) En cada turno existirá una junta de delegados, de mañana, tarde y noche. 



EDICIÓN 04 37  

b) Los integrantes de la junta de delegados del turno elegirán, entre sus componentes, un 
presidente/a y un vicepresidente/a, que serán quienes convoquen, presidan y moderen las 
reuniones. 

 
c) En cada reunión se nombrará un secretario/a, que se encargará de levantar acta de los 

asistentes, asuntos tratados y acuerdos adoptados. Será también quien se encargue de hacer 
una fotocopia de dicha acta para cada uno de los grupos del turno. 

 
d) La junta de delegados de cada turno se reunirá trimestralmente (octubre, enero y abril), de 

manera ordinaria, y con carácter extraordinario siempre que lo soliciten la mitad de los 
miembros de la junta. Como todos los alumnos tienen el deber y el derecho de asistir a 
todas las clases, estas reuniones se harán o bien durante el tiempo de recreo, o bien fuera 
del horario lectivo. 

 
e) Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple, reflejándose los resultados en el acta de la 

reunión. Para que un acuerdo resulte válido deberá haber votado más de la mitad de los 
componentes de la junta de delegados. 

 
f) El presidente elaborará el orden del día de cada reunión, escuchando para ello al resto de 

miembros de la junta de delegados, y lo dará a conocer a los mismos con antelación a la 
reunión. Cualquier alumno/a del Centro podrá exponer a la junta de delegados el tema que 
considere oportuno, por mediación de uno de sus miembros. 

 
g) Cuando la circunstancia lo requiera el presidente/a de la junta de delegados de un turno 

podrá convocar una reunión conjunta de los tres turnos, actuando como presidente de la 
junta de Delegado de todo el centro, el presidente de junta de delegado del turno de mayor 
edad y como secretario/a el de menor edad. 

 
h) La Dirección del Centro podrá convocar reuniones de junta de delegados. 

 
 

Competencias: 
 

1.- Los miembros de la junta de delegados, en el ejercicio de sus funciones, tendrán derecho a 
conocer y consultar las actas de las sesiones del Consejo Escolar y cualquier otra 
documentación administrativa del centro, salvo aquella cuya difusión pudiera afectar al derecho 
a la intimidad de las personas o al normal desarrollo de los procesos de evaluación académica, a 
juicio de la Dirección del centro o del Consejo Escolar. Asimismo, las actas de las juntas de 
delegados estarán a disposición del equipo directivo. 

 
2.- Cuando lo solicite la junta de delegados, en pleno o en comisión, deberá ser oída por los órganos 

de gobierno del centro en los asuntos que, por su índole, requieran su audiencia y especialmente 
en lo que se refiere a: 

 
a) Celebración de pruebas y exámenes. 

 
b) Establecimiento y desarrollo de actividades culturales, recreativas y deportivas en el centro. 

 
c) Alegaciones y reclamaciones sobre la objetividad y eficacia de la valoración del rendimiento 

académico del alumnado. 
 

d) Propuesta de sanciones por parte del Consejo Escolar a los/as alumnos/as por la comisión de 
faltas muy graves. 
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e) Libros y material didáctico cuya utilización sea declarada obligatoria por parte del centro. 
 

f) Otras actuaciones y decisiones que afecten de modo específico al alumnado. 
 

3.- La jefatura de estudios, dentro de las disponibilidades del centro, facilitará a la junta de 
delegados un espacio adecuado para que pueda celebrar sus reuniones y los medios materiales 
necesarios para su correcto funcionamiento. 

 
4.- Otras: 

 
a) Elevar al equipo directivo propuestas para la elaboración del Proyecto Educativo. 

 
b) Informar a los representantes del alumnado en el Consejo Escolar de los problemas de cada 

grupo o curso. 
 

c) Recibir información de los representantes del alumnado en dicho Consejo sobre los temas 
tratados en el mismo y de las confederaciones, federaciones estudiantiles y organizaciones 
juveniles legalmente constituidas. 

 
d) Elaborar informes para el Consejo Escolar a iniciativa propia o a petición de éste. 

 
e) Elaborar propuestas de modificación de las NOF, dentro del ámbito de su competencia. 

 
f) Informar a los/as estudiantes de las actividades de dicha junta. 

 
g) Formular propuestas de criterios para la elaboración de los horarios de actividades docentes 

y extraescolares. 
 

h) Debatir los asuntos que vaya a tratar el Consejo Escolar en el ámbito de su competencia y 
elevar propuestas de resolución a sus representantes en el mismo. 

 
i) Aquellas otras funciones que le sean atribuidas normativamente. 

 
 

4.1.1. Delegados/as de grupo. 
 

Competencias: 
 

1. Ser portavoces de los problemas e iniciativas de sus compañeros/as. 
2. Asistir a las reuniones de la junta de delegados y participar en sus deliberaciones. 
3. Exponer a las autoridades académicas las sugerencias y reclamaciones del grupo al que 

representan. 
4. Fomentar la convivencia entre el alumnado de su grupo. 
5. Colaborar con el profesorado y con los órganos de gobierno del centro para el buen 

funcionamiento del mismo 
6. Fomentar la adecuada utilización del material y de las instalaciones del centro. 7.- 

Dinamizar y coordinar las reuniones. 
7. Los delegados/as no podrán ser sancionados por el ejercicio de sus funciones como 

portavoces del alumnado, en los términos de la normativa vigente. 
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4.2. Asambleas del alumnado y profesorado 
1.- La organización y funcionamiento de los centros facilitará la participación del profesorado, el 

alumnado y sus padres, madres y tutores, a título individual o a través de sus representantes en 
el Consejo Escolar, en la elección, organización, desarrollo y evaluación de las actividades 
complementarias, entendiendo por éstas las organizadas por los centros docentes de acuerdo 
con su Proyecto Educativo durante el horario escolar. Asimismo, se facilitará dicha 
participación y la del conjunto de la sociedad en las actividades extraescolares. 

 
2.- Para enriquecer la vida escolar con nuevas estructuras de participación que fomenten los hábitos 

democráticos del alumnado y la colaboración e implicación de la familia en la escuela, los 
centros podrán constituir los siguientes órganos de participación: 

 
 

4.2.1. Asambleas del alumnado 
 

1. Su objetivo es crear hábitos de participación democrática y mejorar la implicación del 
alumnado en la marcha de la clase. 

2. El equipo directivo facilitará el ejercicio del derecho a reunión. La petición que se haga 
deberá ser firmada por uno o varios responsables con una antelación de veinticuatro horas de 
antelación cuando se requieran espacios y medios que no se limiten a un aula. En la 
autorización del director se indicará la persona responsable de las medidas de seguridad e 
higiene, de modo que los locales y recursos utilizados queden en las mismas condiciones y 
sin que quepa alterar la jornada lectiva. 

 
4.2.2. Asambleas del profesorado 

 
1. Todos los profesores podrán reunirse en lugar adecuado y señalado al efecto, en horario no 

lectivo, para atender convocatorias realizadas por sindicatos, la dirección del centro o 
cualquier miembro de la comunidad educativa. 

2. El equipo directivo facilita toda iniciativa asamblearia, debiendo solicitarse por escrito con 
una antelación mínima de 48 horas dirigida al Director/a. 

 

5. De los canales de coordinación entre los órganos de gobierno y de coordinación docente. 
 

1.- El director y los jefes de estudios serán los cargos del equipo directivo que canalicen la 
coordinación entre el equipo directivo y los órganos de coordinación docente, estableciendo al 
efecto una hora semanal de atención a los miembros de la comunidad educativa para atender a 
las sugerencias y peticiones que se les presenten y que figurará en los tablones de anuncios. 

 
2.- A petición de cualquier órgano con acuerdo adoptado por mayoría el director permitirá la 

exposición en el consejo escolar o en el claustro del asunto que se le proponga en el plazo 
máximo de un mes desde que se le eleve la petición. 

 

6. De los cauces de participación de los miembros de la comunidad educativa. 
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1.- Los cargos directivos del centro fomentarán la participación de los distintos sectores de la 
comunidad educativa, facilitando el análisis de sugerencias en los equipos, órganos 
unipersonales y colegiados, incluyendo en el orden del día un punto al respecto cuando lo 
decida el director o cuando se presente al menos por un tercio de los miembros, con 
independencia de la convocatoria a solicitud de un tercio de los miembros del órgano, prevista 
en el art. 17 del Decreto 81/2010 de 8 de julio. 

2.- Se facilitará el derecho de reunión, siendo necesaria una resolución motivada cuando se limite 
la misma por razones justificadas de carácter excepcional o por afectar al periodo lectivo. 

3.- Las reuniones podrán celebrarse cualquier día lectivo sin afectar a las actividades lectivas. La 
celebración de reuniones en días hábiles no lectivos o feriados se podrán permitir siempre que 
se garanticen los medios que la hagan posible si el propio centro no los pudiera aportar. 

4.- Existirá un buzón de sugerencias que será revisado mensualmente por el/la vicedirector/a el 
cual de acuerdo con su criterio elevará un resumen al director/a. 
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CAPÍTULO III. LAS ASOCIACIONES Y SUS RELACIONES 
CON EL CENTRO. 

 
1. Las Asociaciones de alumnos/as y de padres, madres o tutores del 
alumnado. 

 
1.- Las Asociaciones de alumnos/as y de padres y madres del alumnado o tutores se regirán conforme 

a lo establecido en la normativa reguladora de las Asociaciones de Padres y las Federaciones y 
Confederaciones de Asociaciones de Padres de Alumnado. 

 
2.- Las Asociaciones de Padres y Madres de Alumnos/as y las Asociaciones de Alumnos constituidas 

en el instituto podrán: 
 

a. Elevar al Consejo Escolar sus propuestas para la elaboración del PE, NOF y de la PGA. 
 

b. Informar a los respectivos asociados de su actividad. 
 

c. Recibir información del Consejo Escolar sobre los temas tratados en el mismo y sus 
acuerdos, así como conocer, con una semana de antelación a la celebración de las sesiones 
ordinarias, el Orden del día del Consejo y la documentación que se precise con el objeto de 
elaborar propuestas y sugerencias. 

 
d. Elaborar informes para el Consejo Escolar a iniciativa propia o a petición de éste. 

 
e. Formular propuestas para la realización de Actividades Complementarias y Extraescolares 

que, una vez aceptadas, deberán figurar en la PGA. 
 

f. Conocer los resultados académicos y la valoración que de los mismos realice el Consejo 
Escolar. 

 
g. Recibir información sobre libros de texto y otros materiales didácticos adoptados por el 

centro. 
 

h. Fomentar la colaboración entre las familias y el profesorado del centro para el buen 
funcionamiento del mismo; plantear al Consejo Escolar programas de desarrollo de 
colaboración y relación entre los distintos sectores de la comunidad educativa, así como 
proponer actividades que mejoren la convivencia. 

 
i. Disponer de las instalaciones del centro en los términos que establezca el Consejo Escolar. 

 
j. Participar en el proceso de evaluación del funcionamiento general del instituto. 

 
k. Designar a uno de los representantes del sector de padres en el Consejo Escolar, por parte de 

la Asociación más representativa en el centro 
 

l. Establecer convenios de colaboración con Asociaciones culturales o entidades sin ánimo de 
lucro para el desarrollo de Actividades Extraescolares y Complementarias, de acuerdo con lo 
que reglamentariamente se disponga. 
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m. Participar en aquellas comisiones de trabajo que se consideren precisas o necesarias, 
generadas desde el Consejo Escolar, y establecer fórmulas de colaboración con este órgano 
de gobierno formando parte de aquellas asambleas, comisiones, juntas, servicios, etc., que se 
contemplen en las NOF. 

 
n. En ningún caso las reuniones o actividades podrán afectar a la jornada lectiva del centro. 
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CAPÍTULO IV. DERECHOS Y DEBERES. 
DECRETO 114/2011, de 11 de mayo, por el que se regula la convivencia en el ámbito educativo de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

 
 

1. Derechos, Deberes y competencias del profesorado. 
 

Además del director del centro, el resto de los miembros del equipo directivo velará por el 
cumplimiento de las obligaciones del profesorado, recordando en las primeras reuniones del curso 
escolar los distintos deberes contemplados en las disposiciones vigentes. Asimismo adoptarán 
medidas para garantizar el ejercicio de los derechos para lo que informarán, también a comienzo de 
curso, las horas de atención a posibles reclamaciones, recogida de sugerencias, etc. 

 
Téngase presente la diferencia entre funcionarios y personal laboral y las disposiciones de 

orden laboral aplicables exclusivamente a éstos últimos. 
 

1.1. Derechos del profesorado: 
 

1.- Derecho al respeto personal. 
 

El profesorado tiene el derecho a ser respetado y a recibir un trato adecuado en el ejercicio de 
sus funciones, así como a desarrollar su función docente en un ambiente educativo adecuado, 
donde sean respetados sus derechos, especialmente el referido a la integridad y dignidad 
personal. 

 
2.- Derecho a la autonomía. 

 
El profesorado tiene derecho a tomar las decisiones necesarias para mantener un adecuado 
clima de convivencia durante las clases, así como en las actividades complementarias y 
extraescolares, según el procedimiento que se establezca en las normas de convivencia, con el 
fin de asegurar la actividad educativa. 

 
3.- Derecho a la formación permanente. 

 
El profesorado tiene derecho a recibir, por parte de la Administración educativa, la formación 
en materia de convivencia que se establezca en la normativa específica, y en los términos 
establecidos en el artículo 102 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

 
4.- Derecho a la consideración de autoridad pública. 

 
El profesorado tiene derecho a la consideración de autoridad pública en el desempeño de la 
función docente con las potestades y protección jurídica reconocidas en el Ordenamiento 
Jurídico. 

 
5.- Derecho a la protección legal y defensa jurídica. 

 
El profesorado tiene derecho al asesoramiento jurídico, a la defensa legal y a la protección por 
parte de la Administración pública en los procedimientos que se sigan ante cualquier orden 
jurisdiccional, así como, la cobertura de la responsabilidad civil, en relación con los hechos 
que se sigan como consecuencia del ejercicio legítimo de sus funciones o cargos docentes, 
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salvo en los casos de conflicto con la propia Administración de acuerdo con lo previsto en la 
normativa autonómica. 

 
6.- Que en la Sala de Profesores exista un tablón de anuncios donde se expondrá: 

• El resumen del parte original de faltas de asistencia mensual del profesorado. Estando 
los datos individuales disponibles en la aplicación Pincel Ekade y en Jefatura de 
Estudios por protección de datos personales. 

• Comunicaciones de cursos de perfeccionamiento. 
• Información sindical. 
• Comunicaciones de reuniones y actividades. 

7.- Además de los derechos mencionados en el apartado anterior, el profesorado tendrá derecho a 
todos cuantos estén contemplados y reconocidos por la Constitución y las Leyes. 

 
 

1.2. Deberes del profesorado: 
 

1.- Deber de cumplimiento de las normas de convivencia y demás normativa del centro. 
 

El profesorado tiene el deber de cumplir las obligaciones establecidas por la normativa sobre la 
convivencia escolar, lo establecido en el plan de convivencia y el resto de la normativa del 
centro. 

 
2.- Deber de contribuir a la mejora de la convivencia escolar. 

 
a. El profesorado tiene el deber de contribuir a que las actividades del centro se desarrollen en 

un clima de respeto, de tolerancia, de participación, de libertad e igualdad para fomentar en el 
alumnado los valores de la ciudadanía democrática. 

 
b. El profesorado tiene el deber de mantener la disciplina y velar por el correcto 

comportamiento del alumnado, impidiendo, corrigiendo y poniendo en conocimiento de los 
órganos competentes todas aquellas conductas contrarias a la convivencia, de conformidad 
con lo dispuesto en este decreto y en las normas de organización y funcionamiento del centro. 

 
c. El profesorado tiene el deber de promover, organizar y participar en las actividades 

complementarias, dentro o fuera del recinto educativo, programadas por los centros, 
especialmente de aquellas orientadas a mejorar el clima de convivencia escolar. 

 
3.- Deber de colaborar e informar a las familias. 

 
a. El profesorado tiene el deber de informar a las familias del alumnado de las normas de 

convivencia establecidas en el centro, de los incumplimientos de estas por parte de sus hijos e 
hijas, así como de las medidas educativas correctoras impuestas. 

 
b. El profesorado tiene el deber de colaborar con las familias para proporcionar una formación 

integral al alumnado. Asimismo, tiene el deber de atender en el ámbito escolar a las familias y 
al alumnado y, en su caso, el deber del ejercicio de la tutoría docente. 

 
4.- Deber de formarse. 
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El profesorado tiene el deber de formarse en aspectos relacionados con la convivencia en los 
centros docentes y en la resolución pacífica de conflictos, así como en el uso adecuado de las 
tecnologías de información y comunicación. 

 
5.- Deber de sigilo profesional. 

 
El profesorado tiene el deber de guardar reserva y sigilo profesional sobre toda aquella 
información de que se disponga acerca de las circunstancias personales y familiares del 
alumnado sin perjuicio de la obligación de comunicar a la autoridad competente, administración 
educativa y sus servicios, las circunstancias que puedan implicar el incumplimiento de los 
deberes y responsabilidades establecidos por la normativa de protección de menores. 

 
6.- Mantener en orden y buen estado la sala de profesores. 

 
7.- Sin perjuicio de las funciones del profesorado de guardia, todo profesor/a debe contribuir al 

mantenimiento del orden en el centro. 
8.- El profesorado tendrá obligación de informar al alumnado del resultado de pruebas, exámenes 

y evaluaciones, de acuerdo con las disposiciones vigentes. 
 

9.- El profesorado expondrá al alumnado los criterios de evaluación en la calificación de las 
pruebas, así como el tipo de prueba. 

 
10.- Los departamentos están obligados a conservar los modelos de pruebas elaborados por los 

integrantes de los mismos, con nota aclaratoria de la manera en que se han corregido y de los 
resultados obtenidos, así como los cuadernos de registro y cuantos trabajos y actividades 
hayan servido para calificar al alumnado. 

 
11.- El profesorado no sacará del centro, sin permiso del algún miembro del equipo directivo, 

ningún elemento considerado como material inventariable. 
 

12.- Notificar cualquier desperfecto que encuentre en los laboratorios/talleres/aulas al Jefe/a de 
departamento o secretario/a del centro según corresponda a través del SC3 

 
13.- Cumplir con lo dispuesto en la Ley de Función Pública Canaria 2/1987 del 30 de Marzo. 

 
 

1.3. Competencias: 
(Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. LOE) 

1. La programación y la enseñanza de los módulos que tenga encomendados. 
2. El seguimiento de sus actividades mediante el cuaderno de aula según se establece en el 

SGC. 
3. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, así como la evaluación de los 

procesos de enseñanza. 
4. La tutoría del alumnado, la dirección y la orientación de su aprendizaje y el apoyo en su 

proceso educativo, en colaboración con las familias. 
5. La orientación educativa, académica y profesional del alumnado, en colaboración, en su 

caso, con los servicios o departamentos especializados. 
6. La atención al desarrollo intelectual, afectivo, psicomotor, social y moral del alumnado. 
7. La promoción, organización y participación en las actividades complementarias, dentro o 

fuera del recinto educativo, programadas por el centro. 
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8. La contribución a que las actividades del centro se desarrollen en un clima de respeto, de 
tolerancia, de participación y de libertad para fomentar en el alumnado los valores de la 
ciudadanía democrática. 

9. La información periódica a las familias sobre el proceso de aprendizaje de sus hijos e hijas 
menores de edad, así como la orientación para su cooperación en el mismo. 

10. La coordinación de las actividades docentes, de gestión y de dirección que les sean 
encomendadas. 

11. La participación en la actividad general del centro. 
12. La participación en los planes de evaluación que determinen las Administraciones 

educativas o el propio centro. 
13. La investigación, la experimentación y la mejora continua de los procesos de enseñanza 

correspondiente. 
14. El profesorado realizará las funciones bajo el principio de colaboración y trabajo en equipo. 

 
1.3.1. Competencias del profesorado de guardia 

 
1.- Será nombrado por el Director a propuesta de jefatura de estudios. 

 
2.- El horario de guardia será elaborado por jefatura de estudios en función del horario lectivo del 

profesorado. 
 

3.- En caso de ausencia de los cargos directivos o profesor/a en quien se delegue para cubrir 
excepcionalmente las guardias de cargos directivos, será el profesor/a de guardia la persona de 
referencia para la toma de decisiones. 

 
4.- Controlar personalmente las entradas y salidas de clase y del recinto escolar de los alumnos. 

 
5.- Evitar la presencia de personas ajenas al centro, salvo en zonas habilitadas por la dirección y 

secretaría. 
 

6.- Cuidar de que las clases comiencen y finalicen puntualmente, así como registrar las incidencias 
en la puntualidad y asistencia del profesorado, tanto en lo referente a actividades lectivas como 
a las no lectivas, utilizando adecuadamente el parte de guardia establecido por la jefatura de 
estudios. 

 
7.- Velar durante su turno por el mantenimiento del orden en las dependencias del centro 

(especialmente en los pasillos, entradas y salidas de clase), sin que esto suponga por parte del 
resto del profesorado y del personal de administración y servicios una inhibición de este mismo 
cometido. 

 
8.- Durante el horario de clase, el alumnado no podrá permanecer en los pasillos, canchas 

deportivas, patios interiores, cafetería, o en cualquier otra estancia del centro sin su 
conocimiento. 

 
9.- El alumnado podrá utilizar la Biblioteca y la Sala de Estudios, los patios interiores, en algunas de 

las circunstancias que a continuación se mencionan: 
 

• Ausencia del profesorado. 
• Alumnado con módulos convalidados o aprobados. 
• Alumnado que haya finalizado alguna actividad (ejercicios, pruebas de evaluación, 

actividades extraescolares, etc.). 
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10.- Comunicará a jefatura de estudios el nombre y curso del alumnado que se encuentre fuera del 
aula y no estén contempladas en el apartado 6. 

 
11.- En caso de necesidad de atención médica del alumnado por motivo de indisposición, accidente 

escolar o cualquier otra causa, realizar las gestiones oportunas con arreglo al procedimiento 
establecido en el SGC. 

 
12.- Resolver, en colaboración con la jefatura de estudios o, en su caso, con cualquier otro miembro 

del equipo directivo, cuantas incidencias se produzcan durante el turno de guardia, dejando 
constancia de ellas en el parte de guardia. 

 
13.- Atender las llamadas del teléfono interior que se encuentra en la sala de profesores, 

comunicando en caso de urgencia al profesorado afectado o dejando el mensaje por escrito en 
su casillero. Las clases sólo se pueden interrumpir en caso de extrema urgencia. 

 
14.- Controlar la salida del centro del alumnado menor de edad, solicitando la autorización 

escrita de sus padres, madres o tutores para abandonar el centro antes de finalizar la 
jornada escolar. 

 
15.- En general, ejecutar cualquier acción que coadyuve al mejor funcionamiento del centro. 

 
16.- Las funciones del profesorado de guardia serán, en caso de ausencia de éste, suplidas por el 

directivo de guardia. 
 

17.- Jefatura de Estudios determinará la ubicación de cada uno de los profesores de guardia según 
las necesidades del centro. 

 

2. Derechos, deberes y competencias del personal de administración y 
servicios (PAS) 

 
El director con carácter general y, particularmente, el secretario del centro cuidarán el 

ejercicio de derechos y deberes del personal de administración y servicios, bien sean funcionarios o 
personal laboral. 

 
2.1. Derechos del PAS: 

 
1.- Derecho al respeto. 

 
El personal de administración y servicios tiene el derecho a recibir un trato adecuado, y a ser 
valorado por la comunidad educativa y por la sociedad en general, en el ejercicio de sus funciones 
y a que sean respetados sus derechos, especialmente el referido a su integridad y dignidad 
personal. 

 
2.- Derecho a la defensa jurídica. 

 
El personal de administración y servicios tiene derecho a recibir defensa jurídica y protección de 
la Administración pública en los procedimientos que se sigan ante cualquier orden jurisdiccional 
como consecuencia del ejercicio legítimo de sus funciones, salvo en los casos de conflicto con la 
Administración. 
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3.- Todos los derechos laborales que se reconocen al personal funcionario o al servicio del Estado y 
las especificaciones que se deriven del vigente Estatuto de Personal de estos centros. 

 
4.- Expresarse libremente, dentro de las normas de convivencia establecidas. 

 
5.- Que el centro les facilite los medios o instrumentos necesarios para desempeñar adecuadamente su 

trabajo. 
 

6.- Ser oídos por los órganos de Dirección y a formular cuantas reclamaciones estimen oportunas. 

7.- Todos los demás derechos que les conceda la Constitución y las leyes. 

2.2. Deberes del PAS: 
 

1.- Deber de colaboración y comunicación. 
 

El personal de administración y servicios, como parte de la comunidad educativa, tiene el deber 
de implicarse en el proyecto del centro colaborando para establecer un buen clima de 
convivencia, comunicando a la dirección del centro cuantas incidencias perjudiquen la 
convivencia en los centros docentes. 

 
2.- Deber de cumplimiento de la legislación de protección de datos de carácter personal, seguridad 

laboral y propiedad intelectual. 
 

El personal de administración y servicios tiene el deber de cumplir lo previsto en la normativa 
vigente en materia de protección de datos de carácter personal, seguridad laboral y de propiedad 
intelectual. 

 
3.- Deber de custodia y sigilo profesional. 

 
El personal de administración y servicios tiene el deber de custodiar la documentación 
administrativa, así como guardar reserva y sigilo respecto a la actividad cotidiana del centro 
escolar. 

 
4.- La asiduidad y puntualidad en el desempeño de su función a lo largo de la jornada de trabajo que 

reglamentariamente se determine. 
 

5.- Contribuir, con su conducta y desempeño fiel de su función o cargo, en favorecer el ambiente 
educativo que garantice el cumplimiento de los objetivos del centro. 

 
6.- El trato correcto y respetuoso, en el desempeño de su función, hacia el personal del centro, 

alumnado y público en general. 
 

7.- Deber de uso adecuado de las tecnologías. 
 

8.- El personal de administración y servicios tiene el deber de utilizar las tecnologías de la 
información y la comunicación para fines estrictamente administrativos o relacionados con su 
puesto de trabajo. 
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2.3. Competencias del personal auxiliar administrativo: 
 

1.- Atención al público: 
 

a) Información general (estudios que se imparten, estudios a los que pueden optar según la 
titulación que poseen, plazos de preinscripción y matrículas, etc.). 

 
b) Recogida de preinscripciones y matrículas, introducción de datos en el ordenador y 

elaboración de listas. 
 

c) Recogida de solicitudes de becas y cumplimentación de los apartados referentes al centro, 
elaboración de listas del alumnado que las ha solicitado. 

 
2.- Tramitación de títulos: 

 
a) Recogida de solicitud de los mismos, realización del correspondiente comprobante y 

posterior remisión a la Dirección Territorial de Educación de las propuestas de títulos. 
 

3.- Liquidación de tasas: 
 

a) Solicitudes de títulos y documentos de ingreso por certificación académica de antiguos/as 
alumnos/as y compulsas de documentos. 

 
4.- Transcripción y correspondencia de trámite: 

 
a) Utilización de programas de tratamiento informático. 

 
b) Registro de entrada y salida de correspondencia. 

 
c) Registro de entrada y salida de documentos internos del centro, incluida la documentación 

correspondiente al alumnado, profesorado y al PAS. 
 

d) Transcripción de estadillos, fichas e impresos. 
 

e) Catalogación y clasificación de documentos. 
 

f) En los correspondientes libros de entrada, salida, certificados de alumnos/as, profesorado y 
personal de administración y servicio. 

 
g) Transcripción de escritos oficiales del centro, certificados y estadísticas. 

 
h) Certificados del alumnado: académicos, matrícula, residencia, etc. 

 
i) Certificados del profesorado: residencia, servicios, reincorporación, toma de posesión, cese, 

etc. 
 

j) Manejo de ficheros de alumnado y personal del centro. 
 

k) Cualquier otra/s tarea/s atribuida/s por la normativa vigente. 
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2.4. Competencias del personal de conserjería. 
 

1.- Es el trabajador/a que cuida del cumplimiento de las medidas de vigilancia, seguridad y control y 
debe, entre otras, realizar las siguientes funciones: 

 
a) Custodiar el mobiliario, máquinas, instalaciones y locales, controlando las puertas de acceso 

al centro, dando cuenta de los desperfectos o alteraciones que observen. 
 

b) Puntual apertura y cierre de las puertas de acceso al centro. 
 

c) Puntual encendido y apagado de las luces generales. 
 

d) Controlar la entrada de las personas ajenas al centro y atender, informar, orientar e indicar la 
dependencia a la que deben dirigirse, acompañándoles si fuera preciso. 

 
e) Custodiar las llaves de los despachos, oficinas, aulas, laboratorios, etc. 

 
f) Recibir, conservar y distribuir los documentos, correspondencia u objetos oficiales que, a 

tales efectos, le sean encomendados. 
 

g) Manejar máquinas reproductoras, multicopistas, fotocopiadoras y encuadernadoras para la 
realización de trabajos oficiales. 

 
h) Realizar los encargos oficiales relacionados con sus funciones dentro y fuera del edificio, 

facilitándole el transporte, ya sea público o privado. 
 

2.- En relación con la atención al público, debe cumplir las siguientes funciones: 
 

a) Información general (estudios que se imparten, plazos de preinscripción y matrículas, etc.). 
 

b) Atender las pequeñas centralitas telefónicas siempre que no le ocupe permanentemente. 
 

c) Realizar, dentro de las dependencias del centro, los traslados menores de material, mobiliario 
y enseres que fuesen necesarios, siempre que por sus dimensiones, volumen, peso y plazo 
para su realización, no exijan de un esfuerzo excesivo o dedicación propia de una contrata de 
servicios. 

 
d) Prestar, en su caso, servicios adecuados a la naturaleza de sus funciones en archivos, 

bibliotecas, almacenes, laboratorios, aulas, etc. 
 

e) Cualquier otra/s tarea/s atribuida/s por la normativa vigente. 
 

2.5. Competencias del personal de guarda y mantenimiento. 
 

Es el trabajador que teniendo a su cargo las actividades de mantenimiento, guarda y custodia, 
presta funciones de mantenimiento preferentemente, salvo que por necesidades del servicio se 
requiera su dedicación a las de guarda. Para ello, realiza las siguientes funciones: 

 
a) Trabajos elementales de mantenimiento, conservación y reparación de los elementos del 

inmueble, incluido, en su caso, el regado de plantas y jardines del centro, con 
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conocimientos generales de los oficios (carpintería, fontanería, alumbrado, pintura menor y 
albañilería). 

 
b) Retirada y traslado de los residuos resultantes de su trabajo, con los medios adecuados al 

depósito destinado a tal fin. 
 

c) Vigilará y velará por la debida conservación de las instalaciones y equipos mobiliarios del 
centro. 

 
d) Control de las personas ajenas al centro. 

 
e) En ausencia del Conserje, abrir y cerrar el centro. 

 
f) Recogerá y atenderá cualquier sugerencia, solicitud o demanda de trabajo que le sea 

formulada por el profesorado durante el horario escolar. 
 

g) Comunicará a la Dirección cualquier anomalía, desperfecto, etc. que se observe en el 
centro. 

 
h) Cualquier otra/s tarea/s atribuida/s por la normativa vigente. 

 

2.6. Competencias del personal de limpieza. 
 

a) Realiza funciones de limpieza, manualmente o con máquina, de: muebles, ventanas, 
puertas y sus elementos, aulas, laboratorios, despachos, aseos y demás dependencias del 
centro, de acuerdo con la normativa establecida al efecto de Seguridad e Higiene en el 
trabajo. 

 
b) Retirada y traslado de los residuos resultantes de su trabajo, con los medios adecuados, al 

depósito destinado a tal fin. 
 

c) Realizará la limpieza en todas las dependencias a él encomendadas, siempre que sea 
posible, fuera de horas de clase para no entorpecer el normal funcionamiento de la labor 
docente. 

 
d) Cualquier otra/s tarea/s atribuida/s por la normativa vigente. 

 
 

3. Derechos y Deberes de las familias: 
 

3.1. Derechos de las familias: 
 

1.- Derecho a participar en los procesos educativos de sus hijos e hijas o pupilos. 
 

Las familias tienen el derecho a participar en los procesos educativos de sus hijos e hijas o 
pupilos, en los términos que normativamente se establezcan, así como a estar informados sobre 
su progreso e integración socio-educativa, a través de la información y aclaraciones que 
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soliciten, de las reclamaciones que formulen, y del conocimiento o intervención en los procesos 
de resolución de conflictos. 

 
2.- Derecho a ser oídos en las decisiones que afecten a sus hijos e hijas o pupilos. 

 
Las familias tienen derecho a ser oídas en aquellas decisiones que afecten a la orientación 
personal, académica y profesional de sus hijos e hijas o menores bajo tutela, sin perjuicio de la 
participación señalada en el artículo anterior y a solicitar, ante el Consejo Escolar del centro, la 
revisión de las resoluciones adoptadas por la dirección frente a conductas de sus hijos, hijas o 
pupilos que perjudiquen gravemente la convivencia. 

 
3.- Derecho a participar en la organización, funcionamiento, gobierno y evaluación del centro. 

 
Las familias tienen derecho a participar en la organización, funcionamiento, gobierno y 
evaluación del centro educativo, a través del Consejo Escolar y mediante los cauces asociativos 
legalmente reconocidos. 

 
3.2. Deberes de las familias: 

 
1.- Deber de compromiso. 

 
a. Como primeros responsables de la educación de sus hijos e hijas, a las familias, les 

corresponde adoptar las medidas necesarias, solicitar las ayudas correspondientes y 
colaborar con el centro para que el proceso educativo se lleve a cabo de forma adecuada. 

 
b. En los casos en los que sus familias rechacen la solicitud del centro para su implicación y 

compromiso en la adopción de medidas necesarias en situaciones graves para su proceso 
educativo, ante conflictos de convivencia provocados por sus hijos o hijas, la dirección del 
centro pondrá en conocimiento de las autoridades educativas tal circunstancia para que se 
adopten las medidas adecuadas por quien corresponda, que permitan garantizar los derechos 
y deberes del alumnado. Cuando la conducta revista especial gravedad, la Administración 
educativa lo pondrá en conocimiento de las instituciones o autoridades públicas 
competentes. 

 
c. Las familias tienen el deber de asistir a las reuniones convocadas por el centro o buscar otros 

procedimientos que faciliten la comunicación, la información y los compromisos que 
adoptarán las familias ante las dificultades planteadas por el centro educativo. 

 
2.- Deber de conocer y participar en la evolución académica de sus hijos e hijas. 

a. Las familias tienen el deber de conocer la evolución del proceso educativo de sus hijos e 
hijas o menores bajo tutela. 

 
b. También tienen la obligación de estimular a sus hijos e hijas hacia el estudio e implicarse 

de manera activa en la mejora de su rendimiento y, en su caso, de su conducta. Así como 
garantizar la asistencia a clase y a las actividades programadas. 

 
3.- Deber de respeto de las normas del centro. 

 
a. Las familias tienen la obligación de respetar y hacer respetar a sus hijos e hijas o menores 

bajo su tutela, las normas que rigen el centro escolar, las orientaciones educativas del 
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profesorado y colaborar especialmente en el fomento del respeto y el pleno ejercicio de los 
derechos de los miembros de la comunidad educativa. 

 
b. Las familias deben colaborar en la obtención por parte del centro docente de los datos 

personales necesarios para el ejercicio de la función educativa. Dichos datos podrán hacer 
referencia al origen y ambiente familiar y social, a características o condiciones personales, 
al desarrollo y resultado de su escolarización, así como a aquellas circunstancias cuyo 
conocimiento sea necesario para la educación y orientación del alumnado. 

 
 

4. Derechos y Deberes del alumnado 
 

4.1. Derechos del alumnado: 
 

1.- Derecho a una formación integral. 
 

El alumnado tiene el derecho a recibir una formación integral que contribuya al pleno 
desarrollo de su personalidad y que se concreta en: 

 
a) La formación en el respeto a los derechos y libertades fundamentales y en los principios 

democráticos de convivencia. 
 

b) La adquisición de habilidades, capacidades, competencias y conocimientos que le permitan 
integrarse personal, laboral y socialmente. 

 
c) El desarrollo de las actividades docentes con fundamento científico y académico. 

 
d) La orientación escolar, personal y profesional que le permita tomar decisiones de acuerdo 

con sus aptitudes y capacidades, de manera especial del alumnado con dificultades físicas, 
psíquicas o con carencias sociales o culturales. 

 
e) El aprendizaje de métodos no violentos en la resolución de conflictos y de modelos de 

convivencia basados en la diversidad y en el respeto a la igualdad entre mujeres y hombres. 
 

2.- Derecho al respeto. 
 

El alumnado tiene derecho a que se respete su identidad, integridad y dignidad personales por 
todos los miembros de la comunidad educativa. Este derecho implica: 

 
a) La protección contra toda agresión física, verbal, psicológica, moral y social. La no 

discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, capacidad económica, nivel social, 
orientación e identidad sexual, convicciones políticas, morales o religiosas, así como por 
discapacidades físicas o psíquicas, o cualquier otra condición o circunstancia personal o 
social. 

 
b) La existencia de unas condiciones adecuadas de seguridad, higiene y salud en el centro. 

 
c) La confidencialidad en sus datos personales, sin perjuicio de las comunicaciones necesarias 

con la Administración educativa y la obligación que hubiere de informar a otras 
Administraciones o autoridades, en los casos así previstos. 



EDICIÓN 04 54  

3.- Derecho a la evaluación objetiva del aprendizaje. 
 

1. El alumnado tiene el derecho a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y 
reconocidos, conforme a criterios objetivos. 

 
2. El alumnado, así como sus familias, tienen derecho a conocer, al inicio de curso, los criterios de 

evaluación, calificación, promoción y titulación establecidos por el centro. 
 

3. El alumnado mayor de edad o sus representantes legales, en caso de minoría de edad de aquel, 
tienen derecho a recibir información por el profesorado en lo relativo a las valoraciones sobre 
su aprovechamiento académico, la marcha de su proceso de aprendizaje y las decisiones que se 
adopten como resultado de dicho proceso. 

 
4. El alumnado, en el marco de la capacidad de obrar que le reconoce el artículo 30 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, podrá reclamar contra las decisiones y calificaciones 
académicas que se adopten como resultado del proceso de evaluación conforme al 
procedimiento legalmente establecido. En caso de menores con incapacidad o de menos de 12 
años, lo podrán hacer sus familias. 

 
4.- Derecho a participar en el funcionamiento y en la vida del centro. 

 
El alumnado tiene derecho a participar en la vida del centro y en su funcionamiento en los 
términos establecidos en el presente Decreto, y en el resto de la normativa educativa. Este derecho 
implica: 

 
a) El aprendizaje activo en el ejercicio de la participación democrática, como contribución al 

desarrollo de las competencias básicas sociales. 
 

b) La participación de carácter individual y colectivo mediante el ejercicio de los derechos de 
reunión, de asociación, a través de las asociaciones de alumnos y alumnas, y de representación 
en el centro, a través de sus delegados o delegadas, y de sus representantes en el Consejo 
Escolar de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación. 

 
c) La elección, mediante sufragio directo y secreto, de sus representantes en el Consejo Escolar y 

de los delegados o delegadas de grupo, que constituirán la Junta de delegados o delegadas. Los 
delegados, delegadas y representantes del alumnado en el Consejo Escolar tienen derecho a no 
ser sancionados en el ejercicio de sus funciones como portavoces en los términos de la 
normativa vigente. 

 
d) La manifestación de sus opiniones, individual y colectivamente, con libertad, sin perjuicio de 

los derechos de los miembros de la comunidad educativa y del respeto que, de acuerdo con los 
principios y derechos constitucionales, merecen las personas y las instituciones. 

 
e) La información sobre las cuestiones propias de su centro y de la actividad educativa en general, 

en los términos previstos en la normativa de desarrollo y las normas de convivencia del centro. 
 

5.- Derecho a la manifestación de la discrepancia. 
 

a. El alumnado tiene derecho a la manifestación de la discrepancia ante decisiones o 
acontecimientos relacionados con la vida escolar. Las discrepancias, cualquiera que sea su 
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motivación, alcance y contenido, serán puestas en conocimiento de la dirección del centro, a 
través de los delegados o delegadas de cada grupo, para que adopten las medidas que 
correspondan. 

 
b. El plan de convivencia del centro regulará el procedimiento que permita el ejercicio de este 

derecho. La dirección del centro pondrá en conocimiento del Consejo Escolar los casos que 
deriven en una propuesta de inasistencia a clase por parte del alumnado para que actúe como 
garante del cumplimiento del procedimiento regulado. 

 
c. Las decisiones colectivas de inasistencia a clase sólo podrán afectar al alumnado a partir del 

tercer curso de la educación secundaria obligatoria. Estas no tendrán la consideración de falta 
de conducta ni serán objeto de medida prevista en el Título IV de este Decreto, cuando hayan 
sido el resultado del ejercicio del derecho de reunión y sean comunicadas previamente a la 
dirección del centro. En cualquier caso, el centro deberá garantizar el derecho de quienes no 
deseen secundar la inasistencia a clase, y a permanecer en el mismo debidamente atendidos 
por el profesorado correspondiente. 

 
6.- Derecho del alumnado menor a la atención inmediata. 

 
El alumnado menor de edad o con incapacidad tiene derecho a la protección en el ámbito 
escolar. Entre otros este derecho comprende el conjunto de medidas y actuaciones destinadas a 
prevenir e intervenir en situaciones de riesgo y de desamparo en las que puedan involucrarse, 
tendentes a garantizar su desarrollo integral y a promover una vida normalizada, primando, en 
todo caso, su interés todo ello de acuerdo con lo previsto en los artículos 17 y 19 de la Ley 
1/1997, de 7 de febrero, de Atención integral a los menores. 

 
7.- Derecho a la igualdad de oportunidades. 

 
El alumnado tiene derecho a recibir las ayudas y los apoyos precisos para compensar las 
carencias y desventajas de tipo personal, familiar, de género, económico, social y cultural, 
especialmente en el caso de presentar necesidades específicas de apoyo educativo. La 
Consejería competente en materia de educación promoverá las ayudas y subvenciones precisas 
para compensar dichas carencias del alumnado mediante una política de becas y servicios de 
apoyo que favorezcan el acceso o la continuidad del alumnado en los distintos niveles 
educativos, en un marco de igualdad de oportunidades impulsando, en su caso, la adjudicación 
de plazas en residencias escolares. 

 
8.- Derecho a la protección social. 

 
a. En el ámbito educativo, el alumnado tiene derecho a la protección social, en los casos de 

infortunio familiar o accidente. 
 

b. Independientemente de los derechos que les asisten en virtud de la legislación en materia de 
sanidad y de seguridad social, la consejería competente en materia de educación establecerá 
las condiciones académicas y económicas adecuadas para que el alumnado que sufra una 
adversidad familiar, un accidente o una enfermedad prolongada no se vea imposibilitado para 
continuar y finalizar los estudios que se encuentre cursando o para acceder a estudios 
posteriores. 

 
c. El alumnado de centros sostenidos con fondos públicos, de educación primaria o educación 

secundaria obligatoria que como consecuencia de enfermedad o accidente tenga impedida su 
asistencia al centro educativo, tiene derecho a recibir atención educativa domiciliaria u 
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hospitalaria, en las condiciones que establezca la consejería competente en materia de 
educación. 

 
 

4.2. Deberes del alumnado: 
 

1.- Deber de estudio y de asistencia a clase. 
 

1. El estudio es un deber básico del alumnado, que comporta el desarrollo y aprovechamiento 
de sus aptitudes personales y de los conocimientos que se impartan. Este deber básico, que 
requiere del esfuerzo, de la disciplina y de la responsabilidad por parte del alumnado, se 
concreta en las siguientes obligaciones: 

 
a) Mantener una actitud participativa, activa y atenta en clase sin interrumpir ni alterar el 

normal funcionamiento de las clases. 
b) Asistir al centro educativo con el material y equipamiento necesarios para poder participar 

activamente en el desarrollo de las clases. 
c) Respetar el ejercicio del derecho y el deber al estudio del resto del alumnado. 
d) Realizar las actividades encomendadas por el profesorado en el ejercicio de sus funciones 

docentes. 
 

2. Asistir a clase con puntualidad. La falta de asistencia y la impuntualidad perjudican 
seriamente la dinámica de trabajo y en consecuencia el rendimiento. 

 
También debemos respetar las siguientes normas de conducta: Venir aseados, pedir permiso 
para entrar o salir del aula, sentarse de manera correcta, no comer en clase, ni oír música, ni 
entrar con gorras u otras prendas para la cabeza, ni tirar papeles, ni pintar mesas o paredes, no 
hablar con los compañeros/as cuando explica el profesor/la profesora, pedir el turno de palabra 
levantando la mano para no interrumpir al que habla , realizar las tareas encomendadas, cuidar 
el material escolar y recoger y ordenar el aula antes de abandonarla,... 

 
 

2.- Deber de respeto al profesorado. 
 

El alumnado tiene el deber de respetar al profesorado y de reconocer su autoridad, tanto en el 
ejercicio de su labor docente y educativa como en el control del cumplimiento de las normas de 
convivencia y de la de organización y funcionamiento del centro. 

 
3.- Deber de respeto a la comunidad educativa. 

 
El alumnado tiene el deber de respetar el ejercicio de los derechos y las libertades de los miembros 
de la comunidad educativa, que se concreta en las obligaciones siguientes: 

 
a) Respetar la identidad, la integridad, la orientación sexual, la dignidad y la intimidad de los 

miembros de la comunidad educativa. 
 

b) Respetar la libertad de conciencia y las convicciones religiosas y morales de la comunidad 
educativa. 

 
c) No discriminar a ningún miembro de la comunidad educativa por razón de nacimiento, raza, 

sexo, lengua o por cualquier otra circunstancia personal o social. 
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4.- Deber de respetar las normas de convivencia. 
 

El alumnado tiene el deber de conocer y respetar los valores democráticos de nuestra sociedad, 
expresando sus opiniones respetuosamente. En el centro, este deber se concreta en el respeto de las 
normas de organización y funcionamiento y de las normas de convivencia que apruebe el Consejo 
Escolar del centro. Conlleva, entre otras, las obligaciones siguientes: 

 
a) Participar y colaborar en la promoción de un adecuado ambiente de convivencia escolar, así 

como conocer y respetar las normas de convivencia y el plan de convivencia del centro. 
 

b) Utilizar adecuadamente y conservar las instalaciones, materiales y recursos educativos del 
centro. 

 
c) Utilizar adecuadamente y conservar las instalaciones, materiales y recursos educativos durante 

la realización de las actividades extraescolares o complementarias. 
 

d) Respetar los bienes y pertenencias de los miembros de la comunidad educativa. 
 

e) Respetar y cumplir las decisiones de los órganos unipersonales y colegiados del centro, sin 
perjuicio de hacer valer sus derechos cuando considere que alguna de las decisiones vulnere 
alguno de ellos, de acuerdo con el procedimiento que se establezca. 

 
f) Responsabilizarse de las comunicaciones que se establezcan entre la familia y el centro 

educativo. El término familia comprende al padre, madre o persona o institución que ejerza la 
tutela del alumno o alumna. 

 
g) Respetar lo establecido en las normas de convivencia respecto a los usos adecuados de las 

tecnologías de la información y comunicación. 
 

5.- Deber de colaborar en la obtención de información por parte del centro. 
 

El alumnado debe colaborar en la obtención por parte del centro docente de los datos personales 
necesarios para el ejercicio de la función educativa. Dichos datos podrán hacer referencia al 
origen y ambiente familiar y social, a características o condiciones personales. 
 

6.- El comportamiento inadecuado en el aula supondrá las siguientes advertencias disciplinarias: 
 

• Amonestación verbal y reparación inmediata de la falta. Se separará al alumno de la actividad 
normal del resto del grupo, asignándole una tarea aparte. Esta separación será el primer aviso 
disciplinario. 

• Si alguno de estos alumnos insistiera en su actitud, se les advertirá de que será llevado a 
jefatura de estudios al finalizar la clase, con la consiguiente cumplimentación del parte 
disciplinario. 

• En casos de indisciplina grave y tras las dos etapas de advertencia anteriores, el alumno será 
expulsado de clase. En este caso deberá acudir a jefatura de estudios con el parte disciplinario 
cumplimentado, de forma que el Jefe de Estudios pueda saber a que atenerse. Este parte se 
incorporará al expediente del alumno y será tenido en cuenta en faltas disciplinarias 
posteriores. 
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Una falta de respeto hacia un profesor, alumno o personal no docente está contemplada como una 
falta grave y le corresponden las siguientes sanciones: 

 
1.- Apercibimiento por escrito, que será comunicado a sus padres, en el caso de que sea. 
menor, y en que se hará constar su conformidad o la de sus tutores legales en las tareas 
impuestas, pues éstas tendrían que realizarse en turno contrario con el fin de no perjudicar 
la marcha general del curso. Las sanciones tendrán un carácter reparador de la falta y no 
estarán consideradas como vejatorias, ya que todo trabajo es igual de digno. Así, si un 
alumno es amonestado tres veces por tirar papeles en el aula, en los pasillos o en el propio 
patio tendrá que recoger y limpiar lo que haya ensuciado. Por tanto las tareas serán las 
siguientes: realizar servicios de mantenimiento como pintar, cuidar los jardines, limpiar las 
mesas, asistir por un período de quince días a la biblioteca para mantener el orden, colocar 
libros, estudiar, realizar sus tareas personales, etc. 

 
2.- El jefe de estudios aplicará automáticamente la sanción correspondiente, pudiendo 
encargar a otra persona ante quien se identificará el infractor, y que supervisará la tarea 
que va a realizar y el tiempo de duración de la misma. 

 
 

A fin de dar cumplimiento al apartado, según normativa es el artículo 14, (asistir a clase con 
puntualidad y participar en las actividades orientadas al desarrollo de los planes de estudio), como 
norma general no se permitirá la entrada de alumnos a clase después de transcurridos cinco minutos 
de la hora de comienzo de cada sesión. Si la norma fuera transgredida, el profesor comunicará al 
alumno que habrá de notificar al profesor de guardia esta incidencia, y, después, esperará la siguiente 
clase en la Biblioteca o Sala de Estudios. 

 
Si por motivos justificados un alumno llegase más de 10 minutos tarde, se incorporará a su 
clase a la hora siguiente; para ello tendrá que esperar hasta que suene el timbre en el aula de 
estudio. 

 
La solicitud de justificación de las faltas de asistencia o puntualidad deberá efectuarse por escrito, 
ante el tutor del grupo, en un plazo no superior a cinco días lectivos después de haberse presentado o 
reincorporado el alumno. La solicitud deberá estar firmada por el padre, la madre o el tutor legal, si se 
trata de menores de edad. En el supuesto de alumnos mayores de edad, serán éstos quienes firmen las 
solicitudes de justificación. Corresponde al tutor o tutora decidir si procede o no la justificación 
presentada. 

 
-Los alumnos deben esperar al profesor en el aula o taller asignado a la clase, o a las puertas del 
mismo si se encuentra cerrado (sin apoyar los pies en las paredes). El retraso superior a diez minutos 
por parte del profesor debe ser comunicado por el delegado de inmediato al Profesorado de Guardia o 
a la Jefatura de Estudios, actuando los alumnos según se les indique. 

-Si hubiera alumnos o alumnas que durante las horas lectivas no se encontrarán realizando la 
actividad que corresponde a su grupo, en ningún caso podrán circular o permanecer en el interior o en 
las inmediaciones de las dependencias o espacios en los que se desarrollan las actividades docentes. 

 
4.3. Sobre el procedimiento en la evaluación del alumnado: 

 
Además de lo regulado sobre evaluación del alumnado en las disposiciones dictadas por las 

administraciones educativas y en el PE se tendrá en cuenta lo siguiente: 
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1.- Los tutores y el profesorado de cada módulo informarán a comienzo de curso sobre evaluación 
en general y, en particular, sobre criterios de evaluación y calificación, haciendo especial 
hincapié en el procedimiento y fundamento de las reclamaciones. 

 
2.- La evaluación continua se aplicará sin ser desvirtuada por ningún profesor, que actuará 

conforme a la programación de los módulos. La jefatura de estudios actuará de oficio ante 
cualquier irregularidad al respecto, sin necesidad de denuncia por parte del alumnado. 

 
3.- Como criterio en la evaluación de alumnos en ningún caso la reclamación disminuirá la 

calificación previamente dada a un alumno ni admitirá amonestación alguna, salvo las 
consideraciones que haya lugar por mala fe. 

 
4.- Las reclamaciones sobre evaluaciones parciales serán consideradas en la sesión de evaluación 

siguiente a la de la fecha de su presentación y serán resueltas en la misma con la calificación 
que dé el profesor o equipo de profesores según corresponda y con independencia de la 
obligada atención por el tutor del alumno a éste o a sus padres y elevación de informe si 
hubiere lugar. 

 
4.4. De las instrucciones para la realización de pruebas y exámenes. 

 
1.- Jefatura de estudios planificará la realización de las pruebas extraordinarias con señalamiento 

de día hora y lugar de celebración. En los demás casos, es decir, cuando no haya planificación 
del centro presentada por la jefatura de estudios, sólo se podrá realizar un máximo de dos 
exámenes por día, sin que se pueda superar el número de cinco en la semana. En los casos de 
pruebas extraordinarias, el Jefe de Estudios resolverá los casos excepcionales y justificados de 
aquel alumnado que no pudo asistir a las pruebas. 

 
2.- Los profesores podrán realizar cuantos exámenes y pruebas parciales consideren oportuno, 

conforme a las programaciones de los módulos, que deberá reflejarse en el cuaderno de aula 
del profesor. 

 
3.- Los profesores mostrarán al alumnado las pruebas y exámenes corregidos con calificaciones 

numéricas (entre 0 y 10) cuando no se realicen en sus cuadernos, en todos los casos, y si son 
menores de edad también a sus padres cuando lo requieran. 

 
4.- Las pruebas definitiva, los exámenes y los cuadernos de aula del profesor se conservarán en el 

centro aunque haya finalizado el curso escolar, hasta enero del año siguiente, salvo en los 
casos de reclamación o recurso en los que se archivarán hasta su resolución definitiva. 

 
5.- El tutor/a con informe del profesor/a, examinará los casos excepcionales en que un alumno/a 

abandone el ejercicio por motivos de salud o no acuda a la prueba por la misma razón, 
debidamente acreditados por un facultativo, y resolverá sobre la realización de una prueba de 
repesca. 

 
 

4.5. De la exigencia de responsabilidades. 
Procedimiento disciplinario. El director y/o el inspector de educación podrán proponer 

expediente por 
la comisión de faltas leves, graves o muy graves. El director podrá sancionardirectamente las faltas 
leves, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 106/2009, de 28 de julio. 
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Los alumnos responderán por las faltas cometidas de acuerdo con su edad, siguiendo el 

procedimiento disciplinario previsto en el Decreto 292/1995, de 3 de octubre, modificado por el 
81/2001, de 19 de marzo. 

 
 

4.6. De las prácticas del alumnado que cursen estudios conducentes a título de 
grado o postgrado correspondiente a las enseñanzas universitarias. 

 
1.- El personal del centro facilitará las prácticas de aquel alumnado de universidades canarias que 

precisen de las mismas en sus planes de estudio. 
 

2.- El director del centro y/o los jefes de estudios informarán al consejo escolar y al claustro y 
adoptarán las medidas oportunas para la efectiva realización de las prácticas. 

 
3.- El alumnado procedente de otras universidades con sede fuera del ámbito de la Comunidad 

Autónoma de Canarias podrán realizar las prácticas en las mismas condiciones. 
 

4.- En cualquier caso será el profesorado encargado de las prácticas de las Universidades quien 
contacte con el centro y con los Departamentos Didácticos para la especificación de las 
necesidades y la colaboración en el seguimiento de las prácticas. 
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CAPÍTULO V. NORMAS PARA LA ORGANIZACIÓN Y EL USOS DE 
LAS INSTALACIONES, ESPACIOS, RECURSOS Y SERVICIOS 
EDUCATIVOS DEL CENTRO. 

 
 

1. Horario del centro. 
 
 

MAÑANA MARTES TARDE MARTES NOCHE 
(Horario Especial) (Horario Especial) 

08:00 – 08:55 
08:55 – 09:50 
09:50 – 10:45 
10:45 – 11:15 

RECREO 
11:15 – 12:10 
12:10 – 13:05 
13:05 – 14:00 

08:00 – 08:50 
8:50 – 09:45 
09:45 – 10:40 

14:15-15:10 
15:10-16:05 
16:05-17:00 

17:00 – 17:20 
RECREO 

17:20-18:15 
18:15-19:10 
19:10-20:00 

14:30-15:20 
15:20-16:10 
16:10-17:00 

18:15 – 19:10 
19:10 – 20:00 
20:00 -20:50 

20:50 – 21:05 
RECREO 

21:05 – 21:55 
21:55 – 22:45 

10:40 – 11:00 
RECREO 

17:00 -17:30 
RECREO 

11:00 -11:50 
11:50 – 12:40 
12:40 – 13:30 

17:30-18:20 
18:20-19:10 
19:10-20:00 

 
Los martes, las clases serán de 50 minutos para dejar un tiempo entre las 13:30 h y las 14:30 h 
para celebrar reuniones del profesorado y alumnado. El resto de los días las clases serán de 55 
min. 

 
 

2. Acceso, circulación y salida del centro. 
 

1. El alumnado accederá al centro sólo por la puerta principal. 
2. Las clases y cualquier otra actividad empezarán y terminarán puntualmente. Un sólo timbre 

señalará el comienzo y final de cada hora de clase. 
3. El alumnado menor de edad que no tengan el permiso de ausentarse en la matrícula tendrá 

que presentar a su tutor/a una autorización escrita de sus padres, madres o tutores legales 
para abandonar el centro antes de finalizar la jornada escolar. También en los supuestos de 
ausencia del profesorado, adelanto ocasional de hora de clase, asignatura convalidada, 
aprobada o exenta. Una copia de dicha autorización deberá archivarse en el expediente del 
alumno/a que se encuentra en jefatura de estudios. 

4. Durante la jornada de clase, el alumnado no podrá permanecer en los pasillos, escaleras, 
aseos, canchas deportivas, cafetería o en cualquier otra estancia del centro sin conocimiento 
del profesorado de guardia, debiendo éste comunicar a jefatura de estudios el nombre y el 
curso al que pertenecen aquellos/as alumnos/as que no se encuentren en las situaciones del 
siguiente apartado. 

5. Cuando concurran algunas de las circunstancias que a continuación se mencionan, los/as 
alumnos/as podrán utilizar la Biblioteca, el aula de estudio, los patios interiores, con 
autorización del directivo de guardia si así lo indicara el profesor/a de guardia. Las 
circunstancias mencionadas son: 
◦ Alumnos/as sin clase por ausencia del profesor, cuando no se trate de la última hora de la 

jornada. 
◦ Alumnos/as que hayan finalizado alguna actividad (ejercicios, pruebas de evaluación o 

actividades fuera del aula). 
◦ Alumnos con materias convalidadas, exentas o aprobadas de cursos anteriores. 
◦ Al margen de estos supuestos, no existirá motivo alguno que justifique la presencia de 

alumnos fuera del aula. 



EDICIÓN 04 62  

6. Por la puerta de acceso de vehículos al estacionamiento de las inmediaciones del Salón de 
Actos, sólo está permitida la entrada y salida de profesores, personal de administración y 
servicios, y otras personas expresamente autorizadas. 

7. El acceso con Vehículos de Movilidad Personal (patinete eléctrico, monopatín, etc.) está 
prohibido al Centro. En la entrada del Centro está habilitado un aparcamiento para este 
tipo de vehículos. 

 
3. Aulas y talleres. 

 

3.1. Aulas 
 

a) El centro cuenta, para impartir cada módulo, con un aula dotada de material especifico. Por ello, 
cuando esté fuera de uso, se mantendrá cerrada, quedando únicamente bajo la responsabilidad del 
profesorado para ser utilizada. 

 
b) Del mantenimiento, conservación y orden del material será responsable el profesorado durante su 

horario dentro del aula. 
 

c) El profesorado y el grupo de alumnos/as, al abandonar el aula, la dejarán ordenada, apagados 
todos los aparatos, la pizarra limpia, cerrando las ventanas y dejando apagadas las luces. 

 
d) Las llaves se encuentran en Jefatura de Estudios y cada profesor/a dispondrá de una copia de las 

que le correspondan. 
 

e) Para que el alumnado pueda utilizar las aulas sin la presencia del profesorado deberá quedar bajo 
la responsabilidad de otro profesor y sólo en las que el Departamento permita. 

 
f) El alumnado deberá comunicar al tutor/a o al profesorado los deterioros que se produzcan en el 

material o en las instalaciones del centro. 
 

g) Se hará un uso adecuado de los contenedores de residuos según clasificación. 
 

h) Entre los bloque horarios el alumnado no podrá salir del aula sin permiso expreso del 
profesorado. 

 
i) Cuando las aulas se utilicen para otros fines no académicos como la celebración de fiestas el 

tutor y/o profesor y grupo de alumnos serán los responsables de dejar el aula ordenada, limpia y 
retirada de las bolsas de residuos y depositarlas en los contenedores adecuados para tipo, 
ubicados en el exterior del centro. 

 
j) Si los desperfectos se deben a falta de cuidado o son intencionados, las personas causantes 

abonarán y efectuarán la reparación. 

3.2. Talleres. 
 

a) El uso de los talleres estará destinado a la realización de las prácticas de cada especialidad a la 
que cada uno de ellos se refiera dentro del horario escolar. 
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b) En ningún caso, el alumnado podrá utilizar un taller sin la presencia del profesorado. 
 

c) Durante los primeros días de clase, el profesorado dará las instrucciones precisas de Seguridad e 
Higiene, así como el uso de extintores de dióxido de carbono o de polvo. 

 
d) Profesorado y alumnado ha de velar por el material de los talleres, manteniéndolo siempre en el 

mejor estado de conservación y utilización. 
 

e) El alumnado ha de seguir las instrucciones del profesorado en el uso del material del taller para 
evitar posibles daños, tanto materiales como personales. 

 
f) Del mantenimiento, conservación y orden del material será responsable el profesorado durante su 

horario dentro del taller. 
 

g) Se hará un uso adecuado de los contenedores de residuos según clasificación. 
 

h) Entre los bloque horarios el alumnado no podrá salir del taller sin permiso expreso del 
profesorado. 

 
i) El alumnado deberá comunicar al tutor/a o al profesorado los deterioros que se produzcan en el 

material o en las instalaciones del centro. 
 

j) Si los desperfectos se deben a falta de cuidado o son intencionados, las personas causantes 
abonarán y efectuarán la reparación. 

 
k) El profesorado y el grupo de alumnos/as al abandonar el taller lo dejarán ordenado, todos los 

aparatos apagados, cerrando las llaves de gas y las ventanas y dejando apagadas las luces. 
 

l) Las llaves se encuentran en la conserjería y cada profesor/a dispondrá de ella, dejando siempre en 
su lugar la etiqueta de identificación que cada profesor/a tiene asignado con un número que 
figura en sendas etiquetas y que se corresponde con el número de casillero, ubicado en la sala de 
profesores. 

 
m) Será necesario que el alumno porte un material básico para su propio uso y aprobado por el 

departamento. 
 

3.3. Biblioteca y Aula de Estudios 
 

El/la Vicedirector/a será el responsable de la planificación, administración y coordinación de 
sus recursos. 

 

3.3.1. Normas para el uso de la biblioteca 
 

Los usuarios que utilicen el servicio de la biblioteca del centro deberán respetar las siguientes 
normas: 

 
a) La biblioteca es una sala de lectura y estudio individual en silencio. 
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b) Los usuarios de la biblioteca deben conservar el orden de los fondos bibliográficos y la 
disposición del mobiliario. 

 
c) Estará abierta a todos los miembros de la comunidad educativa en las horas señaladas a lo largo 

del horario escolar. 
 

d) Además deben comportarse de forma apropiada: guardar orden y limpieza y no consumir 
alimentos ni bebidas en el interior de la misma. 

 
e) Quienes alteren este clima después de haber sido requeridos a respetarlo, serán expulsados de la 

misma. Los/as alumnos/as reincidentes en esta conducta podrán perder el derecho de utilizar tales 
servicios. 

 
 

3.3.2. Funciones del profesorado de guardia de biblioteca 
 

1.- Registro de socios en el ordenador. 
 

2.- Préstamos y devoluciones de libros a través del programa informático. 

3.- Registro, etiquetado, control y ordenación de libros. 

4.- Mantenimiento del orden en la biblioteca. 
 

5.- Garantizar las condiciones para que las normas de convivencia dentro de la biblioteca sean 
respetadas por todos los usuarios, procurando que aquellos/as alumnos/as que no las cumplan 
sean obligados a abandonarla, comunicando este hecho a jefatura de estudios. 

 
6.- Facilitar al alumnado la información bibliográfica necesaria. 

 
7.- Realizar pedidos, de acuerdo con las necesidades y propuestas de los departamentos, bajo la 

supervisión de la Vicedirección. 
 

8.- Hacer un inventario de existencias y elaborar una Memoria al final de curso. 

9.- Mantenimiento y renovación de la información en los tablones y revisteros. 

10.- Colaborar en todas las actividades que junto con la Vicedirección se organicen para la 
animación a la lectura y la promoción de la biblioteca. 

 
11.- Colaborar con la Vicedirección en la evaluación continua y las acciones que se lleven a cabo 

para mejorar el servicio de la biblioteca. 
 

3.3.3. Normas para el uso del aula de estudio 
 

Los usuarios que utilicen el servicio de la aula de estudio del centro deberán respetar las 
siguientes normas: 

 
f) Está indicada para trabajos en grupo, por lo que se podrá hablar, aunque en tono adecuado al 

lugar de trabajo que es. 
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g) Los usuarios del aula de estudio mantendrán el orden y la disposición del mobiliario. 
 

h) Estará abierta a todos los miembros de la comunidad educativa en las horas señaladas a lo largo 
del horario escolar. 

 
i) Además deben comportarse de forma apropiada: guardar orden y limpieza y no consumir 

alimentos ni bebidas en el interior de la misma. 
 

j) Quienes alteren este clima después de haber sido requeridos a respetarlo, serán expulsados de la 
misma. Los/as alumnos/as reincidentes en esta conducta podrán perder el derecho de utilizar tales 
servicios. 

 
 

3.4. Aulas de informática: 
 

3.4.1. Aulas medusa 
 

1. Las aulas Medusa sólo podrá ser utilizada por el grupo de alumnos/as mientras permanezca en 
ella con su profesor/a. 
2. Para disponer de ella, el profesorado deberá reservarla, anotando en el cuaderno destinado a 
tal efecto que se encuentra en la conserjería el día y las horas en las que la va a necesitar, recoger las 
llaves del aula y entregarlas al finalizar. 
3. El uso del aula medusa estará sujeto a las siguientes normas: 

• Las consultas en Internet serán para fines académicos. 
• No se modificará la configuración de los ordenadores e impresoras. 
• No se guardarán trabajos en el disco duro de los ordenadores. 
• El alumno/a, antes de utilizar el pendrive USB, lo analizará con el programa antivirus del 

ordenador. 
• Al finalizar la sesión, se dejará todo ordenado, apagados los ordenadores e impresora. 
• Está prohibido comer, beber, así como colocar botellas de agua y apoyarse o sentarse 

encima de las mesas. 
• Se mostrará un trato respetuoso con el resto de usuarios del aula. 
• El incumplimiento de estas normas será sancionado con la prohibición de la utilización del 

aula y apertura de expediente disciplinario, si procede. 
• Si los desperfectos se deben a descuidos o son intencionados, las personas responsables 

abonarán la factura de la reparación. 
• En caso de falta de material, lo restituirían el alumnado que se encuentren en ese momento 

utilizando el aula. 
• En el caso de encontrar un ordenador o impresora averiados, el alumno/a lo pondrá en 

conocimiento del profesor/a, quien lo hará constar en el apartado de observaciones y lo 
comunicará a la dirección del centro a través de averías. 

4. Aula de Audiovisual y demás espacios del centro: 
 

- Aula de audiovisuales. Su uso requiere petición previa. 
 

-Canchas deportivas. Durante las horas de clase no serán utilizadas. Durante los recreos y en el 
tiempo que transcurre entre turnos, las canchas podrán usarse para actividades deportivas organizadas 
espontáneamente, salvo que haya alguna programada. 
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-Sala de profesores. El acceso a la misma será exclusivo para el profesorado y el personal de 
administración y servicios en el cumplimiento de sus funciones. Los profesores no deberán recibir 
alumnos ni cualquiera otra persona en ella. 

 
-El aparcamiento que está en las inmediaciones del Salón de actos está reservado para el profesorado 
y el personal de administración y servicios. 

 
 

5. Salón de Actos 
 

1.- Para poder disponer del salón de actos, el profesorado deberá reservarlo anotando, en el 
cuaderno destinado a tal efecto que se encuentra en la conserjería, el día y las horas en los que 
lo va a necesitar, así como el número de alumnos/as que van a encontrarse en él y el uso para el 
que se solicita: exámenes, actividades complementarias tales como charlas o conferencias, 
exposición de películas, celebración de algún acto académico concreto, como entrega de orlas y 
similares y, en general, para cualquier otro que sea imposible de realizar en el espacio de un 
aula, tanto por el número de alumnos/as como por la naturaleza de la actividad 

 
2.- La Vicedirección determinará la prioridad de las actividades, teniendo 

como referencia el siguiente orden: 
1º.- Actividades complementarias y extraescolares. 
2º.- Realización de exámenes que no puedan realizarse en las aulas. 
3º.- De forma extraordinaria, podrá ser utilizado para impartir clases cuando exista 

imposibilidad manifiesta para hacerlo en las aulas asignadas al grupo. 
4º.- Para ocupar el salón de actos con actividades por períodos superiores a un día, se deberá 

contar con la autorización de la dirección del centro. 
 

3.- Las normas que se establecen para la utilización del salón de actos son las siguientes: 
a) Bajo ningún concepto se podrá colocar carteles en paredes ni columnas del salón de actos. 

En caso de extrema necesidad, se deberá solicitar autorización al director/a del centro. 
b) En el momento de abandonar el salón de actos, el profesorado y su grupo de alumnos/as 

debe comprobar que todo quede en orden, las luces apagadas y la puerta bien cerrada. 
 
 
 
 

6. Sala de profesorado. 
 

1.- La sala de profesorado es un lugar de descanso, convivencia y trabajo del 
profesorado. 
2.- El profesorado mantendrá en orden la sala. 
3.- En ella está prohibida la entrada del alumnado. 

 
7. Secretaría del centro. Horario. 

 
El horario de atención al público de lunes a viernes, será: 
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a) Durante el periodo lectivo de clase: de 10:00 a 12:00 
 

8. Servicio de reprografía: 
 

1.- Fotocopiadora para el profesorado, alumnado y personal de administración y servicios: 
 

a) Se encuentra en la conserjería del centro. 
 

b) A principio de curso la dirección establecerá el número de copias que se pueden realizar de 
un original. 

 

c) Puede ser utilizada como: 
 

• El alumnado puede realizar copias en la fotocopiadora que se gestiona introduciendo el 
d) importe correspondiente a las copias a sacar. 

• El alumnado o las personas que acudan a gestiones en secretaría también podrán 
encargar copias a los conserjes, abonando su importe. 

 
• El profesorado encargará las copias que necesite para las clases o exámenes. Se 

firmará en la relación de copias por departamento. Se debe tener en cuenta las otras 
competencias de los conserjes y existirán momentos que no se les podrán realizar 
inmediatamente. Las fotocopias del profesorado tendrán prioridad a las del alumnado. 

 
d) Los gastos de fotocopias del profesorado serán asignados a su departamento. 

 
e) Los gasto de fotocopias del personal de administración y servicios se asignarán a gastos de 

secretaría. 
 

f) El manejo de las fotocopiadoras corresponde al personal de conserjería. 
 

g) El suministro de papel al profesorado se anotará en una relación por departamento, que será 
asignada también a los departamentos.. 

 
2.- Fotocopiadora de secretaría: 

 
a) Se encuentra en secretaría. 

 
b) Se utiliza para el servicio de secretaría y en caso de emergencias por avería de la 

fotocopiadora de la conserjería. 
 

3.- Fotocopiadora autoservicio para el alumnado 
 

a) Se encuentra a la entrada el centro frente a la conserjería. 
 

b) Se utiliza como autoservicio, a través de monedas. 
 

c) La carga del papel sólo la realizan los conserjes. 
 
 

5.- Encuadernadora. 
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a) Se encuentra en la conserjería. 
 

b) El servicio es sólo para el profesorado y personal de administración y servicios y para 
documentación oficial del centro. 

 
 

9. Servicio de cafetería. 
 

1.- El servicio de cafetería sólo podrá ser utilizado por la comunidad educativa y personas 
autorizadas por el equipo directivo. 

 
2.- El horario lo establece el Consejo Escolar en el pliego de cláusulas del contrato, podrá ser 

modificado por el director/a posteriormente razonará el cambio de horario al CE. 
 

3.- La prestación del servicio estará sometida al calendario y a las normas de convivencia 
establecidas en el Proyecto Educativo. 

 
4.- No podrá ser utilizada por el alumnado en los cambios de hora, para evitar los retrasos en la 

asistencia a clase. 
 

5.- En todo momento se deberán cumplir las normas higiénico-sanitarias exigidas para este tipo de 
establecimientos. 

 
6.- No se podrá servir ningún tipo de bebida alcohólica ni tabaco. Tampoco se podrá instalar ningún 

tipo de máquina recreativa, ni se podrá practicar en ella juegos de mesa. 
 

7.- El concesionario será directamente responsable de los daños que pudiera ocasionarse a los 
usuarios del servicio como consecuencia del mal estado de los productos servidos en la 
cafetería escolar, así como de los daños que pudieran producirse, a causa de conducta dolosa o 
negligente por parte del mismo, en las instalaciones y mobiliario puestos a su disposición por el 
centro. 

 
8.- El personal que trabaje en la cafetería tiene que estar en posesión del carnet de manipulador de 

alimentos actualizado. 
 

9.- Cualquier modificación o revisión de precios de los productos deberá ser autorizado por el 
Consejo Escolar, previa solicitud razonada del concesionario. La lista de precio deberá estar 
expuesta en los tablones de anuncios de la cafetería y centro. 

 
10.- El concesionario cuidará de la limpieza y conservación del local, del mobiliario y maquinaria 

incorporada al mismo, siendo de su cuenta los gastos que tales actividades implique. 
 

11.- El concesionario será el responsable de la limpieza de los exteriores más próximos a la 
cafetería. 

 
12.- El concesionario realizará la recogida clasificada de residuos. 
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10. Baños. 
 

a) Los alumnos/as podrán usar los baños antes de entrar a clase y en el tiempo de recreo. Los que 
vayan en horas de clase con permiso del profesor/a, lo harán en silencio y con rapidez. 

 
b) Se hará buen uso de los servicios: 

 
- No tirar agua al suelo. 
- Cerrar las llaves del agua. 
- No rayar ni pintar o escribir las puertas ni paredes. 
- Tirar los papeles y las toallas sanitarias (compresa) en las papeleras. 

 
 

11. Exposición de carteles. 
 

1.- No se podrá fijar carteles en las paredes, techo ni columnas del centro. 
 

2.- Sólo se puede fijar carteles en los tablones y lugares destinados a tal efecto, en ningún caso 
faltaran al mutuo respeto entre los usuarios. 

 
3.- Los tablones de anuncio en las diferentes dependencias del centro tienen asignado un tipo de 

exposición que se debe respetar. 
 

4.- La publicidad sobre clases particulares, academias y demás servicios relacionados con la 
educación deben tener la autorización de la dirección del centro. 

 
 
 
 
 

12. Visitas y reuniones con padres, madres y tutores. 
 

1.- Para favorecer una relación fluida entre el profesorado y las familias, se podrá convocar por 
parte de los tutores/as cuantas reuniones se consideren necesarias. 

2.- Aunque cada tutor/a tendrá fijada en su horario una hora semanal para recibir a los padres y 
madres de su alumnado menor de edad, podrán ponerse en contacto con él/ella por teléfono, a 
través del alumno/a o por cualquier otro medio para concretar la hora y el día que mejor 
convenga a ambas partes. 

 

13. Distribución del alumnado en los diferentes turnos 
 

1.- Al ser un centro con el horario lectivo distribuido en tres turnos, la asignación de alumnos/as 
para cada uno de ellos se realizará siguiendo los criterios establecidos por el Consejo Escolar. 
Se analizará los casos particulares de aquellos/as alumnos/as que, al solicitar un cambio de 
turno, presenten razones debidamente justificadas y acordes con la legalidad vigente. 

 
2.- El alumnado repetidor del turno diurno se repartirá homogéneamente entre los diferentes grupos 

del turno de mañana y tarde. 



EDICIÓN 04 70  

3.- El alumnado repetidor del turno nocturno a distancia se repartirá homogéneamente en los 
diferentes grupos del mismo turno. 

14. Utilización de las instalaciones del centro por personas o instituciones 
pertenecientes a la comunidad escolar o próxima a ellas. 

 
1.- Las instalaciones del centro podrán ser utilizadas por personas o instituciones pertenecientes a la 

comunidad escolar (asociaciones de alumnos/as, asociaciones de madres y padres de 
alumnos/as) o próximas a ellas (asociaciones culturales y deportivas, asociaciones de vecinos, 
Ayuntamiento, …), previo acuerdo del Consejo Escolar y la solicitud de permisos que fueran 
necesarios, siempre que la utilización no suponga gastos, ni desperfectos, ni esté en 
contradicción con los derechos de los trabajadores/as del centro. 

 
2.- Como medida cautelar, se podrá exigir la contratación de una póliza de seguros para cubrir los 

posibles daños personales o materiales que se puedan ocasionar como consecuencia de la 
utilización de las instalaciones del centro en las circunstancias señaladas en el apartado anterior. 

 
 
 
 
 
 

15. Atención del alumnado en caso de accidente escolar. 
 

(RESOLUCIÓN 31/07/2006 de la DG de centros e Infraestructura) 
 

1. Con objeto de facilitar la asistencia sanitaria en urgencias al alumnado que sufra algún tipo de 
accidente o indisposición durante la actividad escolar, se solicitará en el momento de formalizar 
la matrícula una fotocopia de la cartilla de la Seguridad Social o de la tarjeta sanitaria del 
Servicio Canario de Salud o de la entidad aseguradora privada que cubra la atención médica y 
hospitalaria al alumno/a. Con ellas, se elaborará un fichero actualizado en el que figurará una 
fotocopia por cada alumno/a y que estará a disposición del profesorado en la Secretaría del 
centro. 

 
2. Serán de aplicación las orientaciones y pautas fijadas en los protocolos que, previo 

asesoramiento especializado, se divulgarán por la Secretaría General Técnica a través de la web 
de la Consejería para la actuación a seguir en cuestiones como la atención adecuada ante 
determinadas enfermedades específicas o la administración de algunos medicamentos. 

 
3. La tramitación de los procesos se realizará a través de los procesos del SGC. 

 
4. Bajo ningún concepto se suministrará medicamentos al alumnado. 

 
 

16. Del estacionamiento de vehículos en los aparcamientos. 
 

1.- Aparcamientos: 
• Son de uso exclusivo para los vehículos de profesorado y personal no docente del centro y 

concesionario de la cafetería y para carga y descarga de mercancías. 
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• Se deberá respetar en todo momento las señalizaciones y las normas que estén indicadas (incluso 
las colocadas de forma provisional cuando se prevé la entrada de vehículos pesados). 

• El centro no responderá ni por los objetos dejados en el interior ni por los desperfectos del 
exterior del vehículo que el propietario pueda alegar le hayan ocasionado dentro del 
aparcamiento. No obstante, la Dirección podrá iniciar las actuaciones que procedan para las 
averiguaciones y la determinación de los causantes de los daños ocasionados en su caso, cuando 
dolosamente o por negligencia se produjeren, a fin de su reparación por los responsables. 

• Por	 motivos	 de	 seguridad	 se	 prohíbe	 la	 entrada,	 salida	 o	 tránsito	 de	 alumnado	 en	 los	
aparcamientos	salvo	que	estén	expresamente	autorizados.	

• Cuando	 algún	 miembro	 del	 personal	 autorizado,	 deje	 de	 prestar	 servicio	 en	 el	 Centro,	
deberá	devolver	el	mando.	
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CAPÍTULO VI. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS, 
EXTRAESCOLARES U OTRAS ACTIVIDADES NO DOCENTES. 

1. Actividades Extraescolares, Complementarias y Curriculares (AECC). 
 

• Las actividades AECC estarán coordinadas por el/la vicedirector/a, de acuerdo con las 
directrices aprobadas por el Consejo Escolar. 

• Todas las actividades AECC deben realizarse a través de los procesos del SGC. 
 

1.1. Actividades complementarias 
 

Se consideran actividades complementarias las desarrolladas con el alumnado 
preferentemente en horario lectivo, coherentes con el PE, formando parte de la programación del 
modulo, tienen carácter diferenciado por el momento, espacio o recursos que utilizan. Las 
actividades complementarias serán evaluables y obligatorias para el alumnado. 

 
 

1.2. Actividades extraescolares: 
 

Se considerarán actividades extraescolares aquellas actividades desarrolladas por los centros, 
incluidas en la programación general anual y coherentes con el PE del Centro, encaminadas a 
procurar la formación integral del alumnado en aspectos referidos a la ampliación de su horizonte 
cultural, la preparación para su inserción en la sociedad y el uso del tiempo libre. Se realizan, con 
carácter general, fuera del horario lectivo y tendrán carácter voluntario para el alumnado del centro. 

 
Por sus características, las actividades extraescolares deben orientarse a potenciar la apertura 

del centro a su entorno, la participación de todos los sectores de la comunidad escolar y la relación 
con otros centros educativos, al objeto de mejorar el aprovechamiento de los recursos y las 
instalaciones. 

 
1.3. Actividades curriculares: 

Se considerarán actividades curriculares aquellas actividades desarrolladas por el alumnado 
fuera del horario lectivo y fuera del centro que necesiten de material específico. Serán controladas 
mediante el procedimiento establecido en el SGC. 

 
 

1.4. Programación de las AECC 
 

1.- La PGA del centro recogerá la programación de las AECC que se vayan a realizar durante el 
curso escolar. 

 
2.- Las AECC tienen una labor instructiva y educadora que las hace importantes pero siempre 

tendrán que estar integradas en la marcha regular del curso, por ello deben ser distribuidas 
adecuadamente por niveles y por trimestres, y fijar unas fechas estrictas que no perturben la 
vida cotidiana del centro. 
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3.- Las actividades complementarias tendrán carácter obligatorio para el profesorado y el 
alumnado. Su promoción, organización y participación corresponde al profesorado, una vez 
hayan sido aprobadas por el Consejo Escolar en las programaciones didácticas incorporadas 
a la PGA. 

 
4.- El profesorado que desarrolle la actividad podrá solicitar la colaboración de otros 

acompañantes que se designarán entre el resto del profesorado, personal de administración y 
servicios, padres, madres y tutores/as que voluntariamente se presten a ello. Todos ellos 
serán corresponsables en el desarrollo de la actividad y contarán con la correspondiente 
cobertura por parte de la Consejería competente en materia educativa. Cada acompañante se 
responsabilizará de un grupo de alumnos y alumnas determinado. 

 
5.- En caso de que la actividad complementaria o extraescolar exija la salida del alumnado del 

centro y éstos sean menores de edad, se requerirá con carácter previo autorización de los 
padres, madres o tutores/as, de acuerdo con lo establecido en los artículos 2.7 y 2.8 de la 
Orden de 19 de enero de 2001 (BOC 11, de 24 de enero, de 2001). Para ello, una vez 
aprobada la PGA, se informará a los padres, madres o tutores/as de las actividades que se 
realizarán a lo largo del curso, de forma que puedan autorizarlas para todo el curso escolar. 
No obstante lo anterior, se informará pormenorizadamente, antes de llevar a cabo cada una 
de las actividades, de todos los detalles que se precisen, por si procediera la revocación de la 
autorización. 

 
6.- Las actividades extraescolares, debidamente argumentadas, pueden ser propuestas al 

Consejo Escolar para su aprobación por cualquier órgano o miembro de la comunidad 
educativa: departamentos didácticos, equipos docentes, profesorado, asociaciones de padres 
y madres, asociaciones del alumnado, personal de administración y servicios, corporaciones 
locales, administraciones, instituciones, empresas, organizaciones, etc. Una vez recogidas en 
la PGA y autorizadas por el Consejo escolar serán de obligado cumplimiento para el 
profesorado que inicialmente tomó la responsabilidad del desarrollo de las mismas. 

 
7.- Las actividades extraescolares se gestionarán según lo establecido en el SGC. 

 
 

1.5. Organización y desarrollo de las actividades AECC. 
 

1.- El Consejo Escolar podrá aprobar directrices para que, excepcionalmente, el Equipo 
Directivo autorice una actividad complementaria o extraescolar, imprevista en la PGA, que 
por su temporalización no pueda comunicarse previamente al mismo. En este caso, el 
Equipo Directivo informará al Consejo Escolar en el menor plazo de tiempo posible. 

 
2.- Las actividades podrán ser desarrolladas por: 

 
• Personal perteneciente al centro. 
• Las asociaciones de madres y padres de alumnos y alumnas. 
• Monitores adscritos al centro mediante becas de la Consejería competente en materia 

de educación o cualquier otra entidad pública o privada. 
• Entidades legalmente constituidas mediante la suscripción de un contrato 

administrativo. 
• Corporaciones locales mediante el correspondiente convenio de actuación. 
• A través de cualquier entidad o personas colaboradoras mediante el correspondiente 

convenio de actuación. 
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1.6. Financiación de las AECC. 
 

Para la financiación de los gastos que ocasione la realización de las actividades, el centro 
empleará los siguientes recursos económicos: 

 
• Las cantidades que apruebe el Consejo Escolar procedentes de los fondos que recibe de la 

Consejería competente en materia de educación. 
• Las cantidades procedentes de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma que se 

reciban con dicha finalidad. 
• Las aportaciones realizadas por los usuarios. 
• Las cantidades que puedan recibirse a tal efecto de cualquier ente público o privado, 

empresas, asociaciones, organizaciones, asociaciones de alumnado y asociaciones de madres 
y padres de alumnos y alumnas, etc. 

 
1.7. Participación en las actividades complementarias y extraescolares. 

 
1.- Todos los alumnos y alumnas tienen el derecho y el deber de participar en las actividades 

complementarias que se programen para ellos, salvo que se excluya su asistencia por motivos 
disciplinarios o de otra índole, de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente y en la 
NOF del centro. Todo el alumnado tiene derecho a participar en las actividades 
extraescolares. 

 
2.- El coste de aquellas actividades que no puedan ser sufragadas totalmente por los 

organizadores de las mismas correrá a cargo de los usuarios. El hecho de no efectuar el pago 
en la forma que se determine supondrá la pérdida del derecho a participar en la actividad 
correspondiente. No obstante, el Consejo Escolar del centro o los organizadores deberán 
arbitrar medidas compensadoras para aquellos alumnos y alumnas que, por su situación 
familiar, no puedan hacer frente al pago de la actividad. 

 
 
 

2. De los actos académicos: 
 

1.- Los actos académicos son de obligada asistencia para el profesorado y alumnos a quienes vaya 
dirigido, incluso cuando, excepcionalmente, se celebren fuera de la jornada escolar de un 
profesor o alumno concreto. 

 
2.- El director presidirá los actos académicos propios del centro, pudiendo ceder la presidencia 

cuando lo estime procedente en atención a la personalidad invitada. 
 

3.- Los actos académicos que se celebren en el centro por la administración educativa se regirán 
por su propio protocolo 

 
2.1. Actos de graduación: 

 
‐ Estará presidido por el director/a o miembro del equipo directivo en quien delegue, tutor y/o 

profesor del grupo. 
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‐ Cuando se realicen en el centro se celebrarán en el salón de actos y serán organizados por el 
tutor/a del grupo y un comité de alumnos. 

 
2.1.1. Fechas para celebrar los actos: 

 
‐ La Vicedirección organizará las fechas con el apoyo del los tutores y delegados/as de los 

grupos.  

CAPÍTULO VII. INFORMACIÓN A LA COMUNIDAD 
EDUCATIVA 

 
a) El equipo directivo y/o los tutores de grupo al comienzo de cada curso, realizará una 

presentación al nuevo alumnado y comunicarán la información de acogida al alumnado. 
 

b) Los tutores y el profesorado de las distintos módulos informarán: 
 

• De los módulos del currículo del ciclo formativo y de los criterios de promoción de curso o 
acceso a ITG y FCT. 

• Del calendario de entrega de calificaciones y reclamaciones a las calificaciones parciales y 
finales. 

• De la normativa de pérdida de evaluación continua y del calendario de las pruebas 
extraordinarias para el alumnado con pérdida del derecho a la evaluación continua y módulos 
pendientes. 

• De las fechas para la solicitud de becas, convalidaciones, renuncias a convocatorias, solicitud 
de convocatorias extraordinarias, bajas de oficio, anulación de matrícula. exenciones a la FCT, 
títulos, premios extraordinarios de FP. 

• Sobre el contenido del NOF. 
• Sobre los planes de evacuación. 
• De cómo consultar las programaciones y normativa. 

c) El profesorado, a comienzo de curso, dará a conocer, los objetivos, contenidos, procedimientos, 
actitudes y criterios de evaluación exigibles para obtener una valoración positiva y donde pueden 
realizar las consultas. Se generará un documento firmado por un representante del alumnado de 
lo realizado en la sesión informativa. 

 
d) El tutor/a, informará periódicamente, al menos tres veces a lo largo del curso, a las familias del 

alumnado menor de edad y a los alumnos sobre el aprovechamiento académico de éstos y la 
marcha de su proceso educativo. A tal efecto, se utilizará la información recogida en las sesiones 
de evaluación. 

 
e) Al finalizar el curso respectivo, se informará al alumnado y a la familia del alumnado menor de 

edad acerca de los resultados de la evaluación final. Dicha información incluirá, al menos, las 
calificaciones obtenidas en los distintos módulos cursados por el alumno, la decisión sobre su 
promoción al curso siguiente, acceso a los módulos de ITG y FCT y las medidas adoptadas, en su 
caso, “el informe de actividades de recuperación individualizado”. 

 
f) El centro guardará reserva sobre toda aquella información de que disponga acerca de las 

circunstancias personales y familiares del alumnado. 
 

g) El equipo directivo publicará todas aquellas informaciones que puedan interesar a la comunidad 
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educativa y se expondrá en tablones de anuncios, así como en la página web del centro. 



 

 

CAPÍTULO VIII. EL SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD 
(SGC) Y MEDIOAMBIENTAL. 

 
1. Generalidades 

 
El CIFP CÉSAR MANRIQUE forma parte de la red de Centros Integrados de la Comunidad 

Autónoma de Canarias, cuyo requisito fundamental es la implantación de un sistema de calidad según 
el referencial ISO 9001:2015. 

 
La Norma Internacional ISO 9001:2015 estimulan la adopción de una orientación a procesos 

para la gestión de la calidad. 
El enfoque a procesos se define como la manera en que el Centro diseña, gestiona y mejora 

sus procesos para apoyar su política y estrategia y para satisfacer plenamente a los receptores del 
proceso de enseñanza-aprendizaje, generando cada vez mayor valor. 

 
Entre todas las ventajas y beneficios que la gestión por procesos aporta, destacan las 

siguientes: 

1º.- El identificar los procesos clave ayuda a poner los recursos allí donde es más conveniente. 

2º.- El permitir a la organización entender mejor cuáles son sus actividades básicas, para quién 
las hace y cómo las hace. 

 
3º.- La gestión por procesos ayuda a introducir la figura del cliente interno, es decir, que todas 

las personas de la organización se vean a sí mismas como clientes y proveedores de 
alguien. 

 
 

Una adecuada gestión de los procesos comienza por su identificación y pasa por el 
nombramiento del responsable de cada proceso – que conoce todos los elementos del mismo, así 
como sus necesidades, carencias o posibilidades de mejora –, la identificación de indicadores de 
rendimiento, el establecimiento de objetivos, la intercomparación con procesos similares de otras 
organizaciones y su mejora gradual o en caso de necesidad, su rediseño. Estos elementos aparecen 
descritos en las denominadas “Fichas de proceso”, de las cuales el Centro extraerá los indicadores 
que en cada periodo decida medir con el fin de hacer seguimiento y evaluar el desempeño de los 
procesos. 

 
El sistema de gestión de la calidad (SGC) del Centro se desarrolla según el siguiente mapa de 

procesos, de acuerdo con esta clasificación: 
 

• Proceso Estratégico (PE): Proceso relacionado con la Dirección del Centro. Define las 
directrices de funcionamiento y medida de los procesos, establecimiento de recursos y la 
planificación a largo plazo con el objetivo de mejora continua del Sistema. 

• Proceso Clave  (PC):  Proceso  operativo  clave  relacionado  con  la  prestación  del  
servicio. 

• Proceso de Apoyo (PA): Proceso operativo relacionado con la coordinación de actividades y 
apoyo para el funcionamiento del resto de procesos del Sistema. 



 

2. La coordinación del Sistema de Gestión de Calidad. 
 

El coordinador/a de calidad será nombrado/a por el Director/a, oído el Claustro. El cese, en su 
caso, se realizará por el mismo procedimiento. 

 
 

Para su designación deberán tener en cuenta: 
- Capacidad de trabajo en equipo. 
- Capacidad de comunicación. 
- Participación en actividades de mejora e innovación en el Centro. 
- Conocimientos de informática. 

 
Para la realización de sus funciones dispondrá de la asignación horaria que 

reglamentariamente se determine. 
 
 

Competencias: 
 

• Coordinar los grupos de trabajo o equipos de mejora. 
• Coordinar, organizar y dinamizar el desarrollo de la implantación de sistema de gestión de la 

calidad en el Centro. 

• Preparar las auditorías del sistema de gestión de la calidad. 

• Fomentar la participación del resto del personal en el sistema de gestión de la calidad. 
• Participar en las relaciones con agentes externos al Centro sobre asuntos relacionados con el 

área de gestión de la calidad. 

• Mantener el sistema de gestión de la calidad en el Centro una vez implantado y certificado. 
• Participar en las reuniones de los órganos colegiados del Centro que se determinen, a 

propuesta del Director/a, para tratar asuntos relacionados con el sistema de gestión de la 
calidad. 

• Cualquier otra que en materia de implantación o mantenimiento del sistema de gestión de la 
calidad, le encomiende la Dirección del Centro o la Dirección General de Formación 
Profesional. 

 
 
 

CAPÍTULO IX. DISPOSICIONES FINALES 
 

1. Procedimiento de revisión y aprobación de las Normas de Organización y 
Funcionamiento: 

 
1.- El documento tendrá un carácter dinámico que permita, tras su evaluación, la incorporación de 

las modificaciones que se consideren oportunas para una mejor adecuación a la realidad y 
necesidades del centro. 

 
2.- Procedimiento de revisión: 

 
a) A propuesta del equipo directivo. 



 

b) Cualquier miembro de la comunidad educativa podrá proponer la revisión de la NOF siempre 
que cuente con un aval de un quince por ciento de su sector educativo. 

 
c) El director/a ordenará la apertura del procedimiento de revisión si la propuesta fuera admitida 

por acuerdo de 2/3 del consejo escolar que se celebrará en el plazo de un mes desde su 
presentación. 

 
d) Iniciado el procedimiento de revisión se expondrá la propuesta en el tabón de anuncios y se 

informará a toda la comunidad educativa. 
 

e) Se concederá un plazo de un mes para presentación de sugerencias y/o propuestas 
alternativas. 

 
f) Transcurrido el plazo señalado se convocará claustro de profesores en el plazo de un mes para 

que informe la propuesta o propuestas que hubiere. 
 

g) El director/a convocará el consejo escolar en el plazo de diez días siguientes al claustro, 
incluyendo en el orden del día la propuesta o propuestas de modificación y sugerencias que 
hubiere. 

 
h) El acuerdo del consejo escolar para considerar aprobada la modificación requerirá una 

mayoría de 2/3 y entrará en vigor al comienzo del curso siguiente. 
 
 

2. Difusión de las Normas de Organización y Funcionamiento: 
 

1.- El presente NOF será comentado por los tutores, en lo relativo a las normas de convivencia a 
todo el alumnado de nuevo ingreso en la primera sesión de tutoría de cada curso, así como a 
todo el alumnado en caso de modificaciones. 

 
2.- Cualquier duda en la interpretación de la NOF será resuelta por el director/a, sin perjuicio de la 

consulta al inspector de educación si fuere necesario. 
 

3.- El original de la NOF se guarda en el despacho del director/a estando a disposición de cualquier 
persona que quiera consultarlo, se expondrá en la página web y en la intranet del centro. 

 
4.- La NOF es un documento institucional de obligado cumplimiento para todos los miembros de la 

comunidad educativa del CIFP César Manrique, siendo responsabilidad de los órganos de 
gobierno exigir su cumplimiento. 

 
5.- Además de las disposiciones contempladas en el presente documento se tendrán en cuenta las 

normas de rango superior. 
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